
 
 

ACTA GENERAL DE LA SESION PÚBLICA PERMANENTE DE ESCRUTINIOS 

DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS 

CORRESPONDIENTE AL ESCRUTINIO PROVINCIAL DE “ELECCIONES 

GENERALES 2025” SEGUNDA VUELTA ELECTORAL. 

 

En la ciudad de Esmeraldas siendo las 17H00 del día domingo 13 de abril de 

2025, se instala el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, con la 

presencia de los señoras y señores Vocales: 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                          

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                                        

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

  Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                       

Actúa en la Secretaría su Titular Ab. David Mosquera Mera 

 

Asisten a la presente sesión los delegados acreditados de las organizaciones 

políticas,  

 

 
 

Para indicar que al momento no se encuentran representantes de la OEA 

 

 

PRESIDENTE: Buenas tardes a todos los presentes, extendemos un cordial 

saludo a las organizaciones políticas, a sus delegados, medios de comunicación y 

funcionarios electorales. 

 



 
PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor constate el quórum de ley para la 

instalación de la Sesión Permanente de Escrutinio. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente procedo a constatar el QUÓRUM de ley 

 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                  Presente               

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            Presente             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez            Presente 

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                Presente        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                Presente 

señor Presidente se encuentran 5 vocales presentes en esta sala, con lo que existe 

el quorum de ley. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario de lectura a la convocatoria y el orden del día 

para esta sesión. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura a la convocatoria y orden del día. 

 

CONVOCATORIA 

SESIÓN PÚBLICA PERMANENTE DE ESCRUTINIO 

 

Por disposición del señor Lcdo. Gary Sevillano Ardila  Presidente de la Junta 

Provincial Electoral de Esmeraldas, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 132 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, y  al artículo 18 de la Reforma 

a la Codificación del Reglamento de Integración, Funciones y Competencias para 

las Juntas Regionales, Distritales, Provinciales, Especiales del Exterior, Juntas 

Electorales Territoriales y de sus Miembros se  convoca a las y los vocales 

de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, a la Sesión Pública 

Permanente de Escrutinio, a realizarse el día domingo 13 de abril de 

2025, a las 17h00, en la Unidad Educativa Luis Vargas Torres, con el objeto 

de tratar el siguiente Orden del Día: 

 
ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 

Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 

Proceso Voto en Casa. 



 
 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 

Electoral. 

Hasta aquí la convocatoria y el orden del día señor Presidente 
 

PRESIDENTE: Señores Vocales, alguna observación en el orden del día 

planteado. 

 

VOCALES: Sin observaciones. 

 

PRESIDENTE: Queda aprobado el orden del día y se declara instalada la sesión; 

señor Secretario previo a tratar el orden del orden del día, por intermedio del 

Coordinador Técnico del CPE solicito se imprima el reporte de inicio y se entonen 

las notas del Himno Nacional de la República del Ecuador. 

 

 



 
Se procede con el enceramiento del sistema con la presencia del Notario 4to del 

Cantón Esmeraldas Ab. Pablo Lemos Ortiz.    

 

(SE ENTONA LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL) 

 

PRESIDENTE: Señor secretario previo a tratar los puntos del orden del día, de 

lectura a la normativa Constitucional, Legal y Reglamentaria que regirá esta 

sesión. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

Art. 217.- La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos 

que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización 

política de la ciudadanía. La Función Electoral estará conformada por el Consejo 

Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral.  

Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 

determine la ley, las siguientes: 

 1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar 

los resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones. 

LEY ORGANICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, CODIGO DE LA DEMOCRACIA 

Art. 132.- Las juntas electorales distritales, regionales, provinciales y especiales 

del exterior se instalarán en sesión de escrutinio a partir de las diecisiete horas 

(17h00) o diecinueve horas (19h00) en el caso de la Junta Especial del Exterior. 

Existirá un solo escrutinio en cada nivel. El escrutinio no durará más de diez (10) 

días contados desde el siguiente al que se realizaron las elecciones; por razones 

justificadas y de forma extraordinaria, el Consejo Nacional Electoral podrá 

autorizar la ampliación del tiempo de duración del escrutinio. 

La sesión permanente podrá suspenderse temporalmente por resolución del 

Pleno de la Junta cuando el tiempo de duración de la jornada lo justifique. 

Art. 133.- La sesión de escrutinios es pública. Podrán participar con voz 

únicamente los delegados de los sujetos políticos debidamente acreditados. 

Art. 134.- El escrutinio regional, provincial, distrital o del exterior comenzará por 

el examen individualizado de las actas extendidas por las juntas receptoras del 

voto. Se declararán suspensas las actas que presenten inconsistencias 



 
numéricas o falta de firmas conjuntas del presidente y secretario de la Junta 

Receptora del Voto. 

Se procederá a la revisión de las actas de escrutinio validadas por la Junta y 

luego a las que fueron declaradas suspensas o rezagadas. 

La Junta se apoyará, en todos los procesos, en los insumos tecnológicos y de 

comunicaciones con los que cuente la Institución, tanto para el examen de actas 

de escrutinio, cuanto para el cómputo total y entrega de resultados. 

Art. 135.- Concluido el examen de cada una de las actas, la Junta Electoral 

Regional, Provincial, Distrital y Especial del Exterior procederá a computar el 

número de votos válidos obtenidos por cada candidato, binomio o lista, según 

corresponda, así como los nulos y los blancos. 

Art. 136.- Finalizado el escrutinio se elaborará un acta por duplicado en la que 

se dejará constancia de la instalación de la sesión, de los nombres de los vocales 

que intervinieron, de los candidatos, delegados y observadores debidamente 

acreditados y se adjuntarán los resultados numéricos desagregados por junta 

receptora del voto. El acta se redactará y aprobará en la misma audiencia 

debiendo ser firmada, al menos, por el presidente y secretario. Si los escrutinios 

duran más de un día, se levantará un acta por cada jornada. Concluido el 

escrutinio se levantará por duplicado el acta general en la que consten los 

resultados numéricos desagregados de todas las dignidades. La junta electoral 

regional, provincial, distrital o especial del exterior remitirá al Consejo Nacional 

Electoral uno de los ejemplares de dicha acta. 

Art. 138.- La Junta Electoral podrá disponer que se verifique el número de 

sufragios de una urna en los siguientes casos: 

1. Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de 

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se considerará que 

existe inconsistencia numérica cuando la diferencia entre el número de 

sufragantes y el número de sufragios contabilizados en el acta de escrutinio sea 

mayor a un punto porcentual. 

2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de la o el presidente y de la 

o el secretario de la Junta Receptora del Voto. 

3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del acta de escrutinio 

o de resumen de resultados suministrada por la Junta Receptora del Voto, 

suscrita por el presidente o el secretario, y aquella no coincidiere con el acta 

computada. 



 
Art. 139.- Las reclamaciones que hicieren los sujetos políticos con sujeción a 

estas normas, sobre los resultados numéricos de los escrutinios, serán resueltas 

en la misma audiencia. 

Si faltare alguna acta, se abrirá el paquete electoral de la junta receptora del voto 

correspondiente para extraer de éste el segundo ejemplar. De no existir el acta 

en el paquete, se procederá a escrutar los votos, siempre y cuando se presenten 

dos copias de los resúmenes de resultados entregados a los sujetos políticos o de 

las actas. 

De estimarlo necesario, atendiendo las reclamaciones presentadas y de acuerdo 

a las causales de nulidad establecidas en estas normas, la Junta podrá disponer 

que se verifique el número de sufragios para establecer si corresponden a las 

cifras que constan en las actas de escrutinio de la Junta Receptora del Voto, así 

como para verificar su autenticidad. 

Art. 140.- Si una Junta Provincial Electoral suspendiere injustificadamente por 

más de doce (12) horas, contadas desde la fecha y hora de la instalación o 

reinstalación del escrutinio, el proceso de escrutinio regional, provincial distrital 

o especial del exterior o no lo continuare por inasistencia de sus vocales, el 

Consejo Nacional Electoral destituirá a los responsables, principalizará a los 

suplentes e impondrá las sanciones previstas en estas normas. De repetirse estos 

hechos con los suplentes, el Consejo Nacional Electoral reorganizará la Junta 

Electoral Regional, Provincial, Distrital o Especial del Exterior, la cual se 

instalará inmediatamente en la respectiva sesión hasta su culminación. 

Art. 146.- Numeral 11 

11. No habrá motivo de nulidad si en las actas de instalación, de escrutinio o en 

los sobres que las contienen o en los paquetes con las papeletas correspondientes 

a votos válidos, en blanco y nulos, solo faltare la firma del presidente o solo la 

del secretario de la Junta Receptora del Voto 

Reglamento de Integración, implementación y funcionamiento del sistema 

electoral de transmisión y publicación de actas y resultados SETPAR 

Art. 7 Juntas Regionales, Provinciales, Distritales y Especial del Exterior. - Son 

organismos electorales desconcentrados con jurisdicción Regional, Provincial, 

Distrital y Especial en el Exterior de carácter temporal, encargadas de realizar el 

escrutinio con el apoyo de los procesos e insumos tecnológicos y 

comunicacionales con los que cuente la institución, tanto para el examen de las 

actas de escrutinio, como para el cómputo y entrega de resultados. 

Las juntas electorales distritales, regionales, provinciales y especial del exterior 

se instalarán en sesión pública permanente de escrutinios de conformidad con 



 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia, a partir de las diecisiete horas (17h00) hora 

del Ecuador Continental o Insular según corresponda; y, a las diecinueve horas 

(19h00) en el caso de la Junta Especial del Exterior. 

Art. 8 Centro de Procesamiento Electoral "CPE”. - En los procesos electorales que 

organice el Consejo Nacional Electoral, como elecciones generales, seccionales o 

mecanismos de democracia directa, funcionará un Centro de Procesamiento 

Electoral en cada provincia. Para la Junta Especial del Exterior este centro 

funcionará en el Distrito Metropolitano de Quito, cuya función será procesar las 

actas de escrutinio emitidas por las juntas receptoras del voto y transmitirá al 

centro de datos determinado por el Consejo Nacional Electoral para la 

publicación de resultados provisionales de su jurisdicción; además, servirá como 

centro de acopio y bodega de las actas de instalación y escrutinio. La 

Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales, la Dirección Nacional de 

Procesos Electorales y las Delegaciones Provinciales Electorales determinarán el 

lugar donde funcionará el Centro de Procesamiento Electoral de cada provincia. 

La Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales y la Dirección de 

Procesos en el Exterior, determinarán el lugar donde funcionará el Centro de 

Procesamiento Electoral del Exterior. 

La composición, distribución y dimensionamiento del Centro de Procesamiento 

Electoral (CPE) dependerán del número de actas a procesar y del tiempo que se 

estime para el procesamiento de las actas de escrutinio. La Junta Electoral 

resolverá verificar el número de sufragios de una urna, conforme las causales 

establecidas en el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; las actas de 

recuento que reemplazarán las actas de escrutinio declaradas suspensas o 

rezagadas, serán digitalizadas en el Centro de Procesamiento Electoral "CPE. 

SECRETARIO: Hasta aquí la Normativa Constitucional, Legal y Reglamentaria 

señor presidente. 

PRESIDENTE: Una vez que se ha dado lectura a la normativa que regirá la 

presente sesión, Señor secretario de lectura al primer punto del orden día. 

 

SECRETARIO: Señor presidente procedo a dar lectura del único punto del orden 

del día: 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 



 
 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 

Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 
Proceso Voto en Casa. 

 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

 

Hasta aquí el único punto del orden del día Señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Solicito al Coordinador Técnico del CPE, para que, con custodia 

de un miembro de las Fuerzas Armadas se traslade los paquetes electorales de 

las Personas Privadas de la Libertad que ejercieron su derecho al voto el día 06 

de febrero de 2025, y del programa de Voto en Casa que ejercieron su derecho al 

voto el día 07 de febrero de 2025. 

 

PRESIDENTE: Previo a la instalación del escrutinio, solicito señor secretario 

constate la presencia del Equipo Escrutador, designados por el Pleno de la Junta 

Provincial Electoral de Esmeraldas. 

 

SECRETARIO:  Señor Presidente comunico que mediante Resolución  

PLE-JPEE-CNE-044-11-04-2025 de fecha 11 de abril del 2025, emitida por la 

Junta Provincial Electoral de Esmeraldas se designó al equipo escrutador a los 

siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 

 



 
 

Procedo a constatar su presencia (Tomar lista) 

 

SECRETARIO: Señor presidente se encuentran presentes las personas 

designadas como Equipos Escrutadores. 

 

PRESIDENTE: Una vez constatada la presencia de los Equipos Escrutadores y 

que se cuenta con los paquetes electorales respectivos, se dispone que se verifique 

las seguridades en presencia de los sujetos políticos y se proceda con el escrutinio 

de los votos consignados por las Personas Privadas de la Libertad y Programa 

Voto en Casa. 

 

LOS EQUIPOS ESCRUTADORES: Una vez realizado el escrutinio de los votos, el 

acta de escrutinio será puesta en conocimiento del Pleno de la Junta Provincial 

Electoral de Esmeraldas, para su procesamiento. 

 

SECRETARIO: Señor presidente informo al Pleno de la Junta que se ha receptado 

por parte de esta secretaria, las 4 actas de PPL y 12 de Voto en casa, Actas de 

Escrutinio de las Personas Privadas de la Libertad que ejercieron su derecho al 

voto y del Programa Voto en Casa, las mismas que pongo en su conocimiento, y 

posterior examen de las referidas actas. 

 

PRESIDENTE: Una vez concluido el escrutinio de los votos consignados del 

Programa Voto en Casa y de las Personas Privadas de la Libertad, se dispone a 

los Equipos Escrutadores sellen y entreguen el paquete electoral al Coordinador 

Técnico del CPE para que con un miembro de las Fuerzas Armadas trasladen los 

paquetes a la bodega correspondiente. 

 

PRESIDENTE: señores vocales ha sido puesto en su conocimiento las actas de 

escrutinio extendidas por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las 

Personas Privadas de la Libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada y de las 

personas del Programa Voto en Casa, para su examen y aprobación, y posterior 

procesamiento. 

 

VOCALES SIN OBSERVACIONES. 

 

PRESIDENTE: aprobadas las actas por la JPEE, se dispone su procesamiento. 

 

PRESIDENTE: Solicito al Coordinador Técnico del CPE, se informe si hasta la 

presente hora se ha receptado para conocimiento de esta Junta las actas de 

escrutinio levantadas por las Juntas Receptora del Voto, para su examen y 

aprobación. 



 
 

COORDINADOR TÉCNICO DEL CPE. - Señor Presidente, si existen actas 

procesadas, para lo cual a través de Secretaría realizo la entrega del reporte y 

actas, para su tratamiento respectivo. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente y vocales de la Junta Provincial Electoral 

Esmeraldas; pongo en conocimiento de ustedes, los reportes y actas que se han 

receptado por parte de esta Secretaría PARA SU EXAMEN Y APROBACIÓN. 

 

 

SECRETARIA LEE Y SE DEMORA 

 

SECRETARIA: Hasta aquí la lectura de las actas Señor Presidente, señores 

vocales del Pleno. 

 

PRESIDENTE: Señores Vocales ha sido puesto en conocimiento de ustedes las 

actas y el reporte para su examen y aprobación. Existe alguna observación. 

 

VOCALES. - Sin observaciones. 

 

PRESIDENTE. - Sin existir observaciones, señora secretaria proceda a tomar 

votación de la aprobación de las actas y reportes puestas en conocimiento. 

 

SECRETARIA: Con su disposición, procedo a tomar votación 

 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                    A favor           

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                             A favor             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             A favor  

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                 A favor        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                A favor   

 

SECRETARIO: Señor presidente, con 5 votos a favor, han sido aprobadas las 

actas y reportes puestos en su conocimiento. 

 

PRESIDENTE: Con la aprobación del Pleno, señor secretario proceda a validar 

las mismas en el sistema informático. 

SECRETARIO: procedo con la validación Sr. Presidente. 

 

PRESIDENTE: Se solicita la traída de los paquetes electorales con inconsistencias 

del Cantón Esmeraldas y se imprima el reporte del mismo. 

 



 
ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 1 M 53818 101195987 

PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/ 

Novedad (Acta en 
cero)  

- 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 1 F 20316 101133366 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 11 M 20361 101128228 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 22 M 20372 101192359 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 
reconoce ICR)  

- 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 3 F 20318 101159363 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Acta en 

Blanco)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 30 M 20380 101119464 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 34 F 20349 101130038 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 6 M 20356 101146137 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 8 F 20323 101180585 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS BARTOLOME RUIZ 8 M 20358 101133820 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS CHINCA 1 F 20239 101157432 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS CHINCA 3 M 20236 101160133 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS ESMERALDAS 1 F 53819 101145946 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 
reconoce ICR)  

- 

ESMERALDAS ESMERALDAS 19 M 20588 101178624 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

ESMERALDAS ESMERALDAS 35 F 20535 101171289 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS ESMERALDAS 42 F 20542 101176504 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS ESMERALDAS 53 F 20553 101124173 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 
reconoce ICR)  

- 

ESMERALDAS ESMERALDAS 68 F 20568 101113275 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS 
LUIS TELLO / LAS 

PALMAS / 
7 F 20643 101172070 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS SAN MATEO 5 F 20251 101178652 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS 
SIMON PLATA 

TORRES 
2 F 20713 101124931 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS 
SIMON PLATA 

TORRES 
15 M 20694 101117620 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

ESMERALDAS 
SIMON PLATA 

TORRES 
17 F 20679 101144364 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Acta en 

cero)  
- 

ESMERALDAS TABIAZO 1 M 20267 101184305 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS TABIAZO 2 M 20268 101194899 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 
reconoce ICR)  

- 



 
ESMERALDAS TABIAZO 4 M 20270 101125429 

PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 
reconoce ICR)  

- 

ESMERALDAS TACHINA 2 M 20278 101136486 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 
reconoce ICR)  

- 

ESMERALDAS TACHINA 4 F 20274 101113546 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS 5 DE AGOSTO 1 M 20500 101114432 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS 5 DE AGOSTO 26 F 20409 101133604 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

ESMERALDAS 5 DE AGOSTO 35 M 20471 101150910 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ESMERALDAS 5 DE AGOSTO 46 F 20429 101191250 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

 

Se permite el ingreso de los delegados de las Organizaciones Políticas para que 

estén presentes en las 15 mesas de recuento asignadas. 

 

Se solicita al administrador del SIER se imprima el reporte de inconsistencias 

numéricas del Cantón Atacames y la entrada de los paquetes electorales del mismo 

Cantón.  

 

ATACAMES ATACAMES 21 

 

F 21607 101153698 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/

E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERAD

A 

ATACAMES CHONE 1 

 

F 21636 101184737 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/

E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERAD

A 

ATACAMES TONCHIGUE 5 

 

F 21562 101133786 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/

E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERAD

A 

ATACAMES PIEDRA FINA 1 

 

F 21536 101144049 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/
E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERAD
A 

 

 

La forma en que se tratan las inconsistencias se extrae del sobre Rojo P1 el acta 

para ser llevada al scanner  

 

Se solicita al administrador del SIER el reporte de actas con inconsistencias del 

Cantón Muisne. 

 

  

MUISNE DAULE 2 F 20963 101177534 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 
Numérica)  

NO GENERADA 

MUISNE GALERA 2 M 20971 101115891 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  
NO GENERADA 

MUISNE MUISNE 10 F 21027 101198357 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  
NO GENERADA 



 

MUISNE MUISNE 5 M 21034 101128216 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  
NO GENERADA 

MUISNE 

SAN JOSE 

DE 
CHAMANGA 

1 F 21006 101156022 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  
NO GENERADA 

MUISNE 

SAN JOSE 

DE 
CHAMANGA 

3 F 21008 101148502 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  
NO GENERADA 

 

Se solicita al administrador del SIER el reporte de actas con inconsistencias del 

Cantón Quininde. 

 

QUININDE CHURA 1 M 21068 101149588 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 
CUBE / 
CHANCAMA 

1 F 21059 101142182 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
CUBE / 

CHANCAMA 
1 M 21053 101179515 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE LA UNION 1 F 21071 101167994 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE LA UNION 15 F 21085 101172163 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE LA UNION 19 M 21108 101138274 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE LA UNION 2 F 21116 101175523 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 

MALIMPIA / 

GUAYLLAB

AMBA 

1 F 21178 101127877 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 
MALIMPIA / 
GUAYLLAB

AMBA 

5 M 21148 101132496 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (Acta en Blanco)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 

MALIMPIA / 

GUAYLLAB
AMBA 

3 M 21167 101176189 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 
ROSA 
ZARATE 

1 F 21372 101161608 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
1 M 21377 101124922 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
12 M 21295 101149369 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
13 M 21296 101148596 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
17 M 21300 101126919 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
20 M 21303 101173414 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
22 M 21305 101144569 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
24 F 21234 101190715 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
29 F 21239 101125716 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 
ZARATE 

29 M 21312 101170191 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 
Numérica)  

NO 
GENERADA 



 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
40 F 21250 101112771 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
44 F 21254 101157335 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
5 M 21288 101154839 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
67 M 21350 101175211 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (Acta en cero)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
72 F 21282 101194325 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (Acta en cero)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
73 F 21283 101192353 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 
ZARATE 

75 M 21358 101181936 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 
Numérica)  

NO 
GENERADA 

QUININDE 
ROSA 
ZARATE 

1 F 21365 101195952 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE 
ROSA 

ZARATE 
1 M 21366 101125640 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE VICHE 2 M 21201 101170978 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE VICHE 5 F 21194 101166242 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No reconoce ICR)  - 

QUININDE VICHE 5 M 21204 101160588 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

 

La forma en que se trataron las inconsistencias numéricas fue extraer el acta 

del sobre rojo P1 para ser llevado al escáner.  

 

PRESIDENTE: A todos los presentes me permito referirme, y, una vez que se ha 

cumplido con la PRIMERA JORNADA extendida dentro de esta sesión 

permanente de escrutinio, agradecemos su presencia y comunicamos que de 

manera consensuada de esta Junta, SUSPENDE la presente sesión siendo las 

01:38 del día lunes, 14 de abril del 2025, misma que será reinstalada a las 

09:30 del mismo día lunes, 14 de abril de 2024, conforme lo determina el 

tercer inciso del artículo 132 y 139 del Código de la Democracia. 

 

SECRETARIA: En mi calidad de secretario de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas certifico que se suspende la presente sesión, siendo las 01:38 del 

día lunes, 14 de abril de 2025, misma que será reinstalada a las 09:30 del mismo 

día lunes, 14 de abril del 2025. Particular que se certifica para los fines 

pertinentes.  

 

Se pide al Ing. Víctor Moreta imprimir el reporte de cierre de sesión. 

 



 

 
 

 
 

 



 
 

 

Acta de Sesión Permanente de Escrutinio del día lunes 14 abril del 2025 

 

PRESIDENTE: Muy buenos días a todos los presentes, señor secretario, constate 

el quórum de ley previa a la reinstalación de la SESIÓN PERMANENTE DE 

ESCRUTINIO siendo las 09:40 de la mañana. 

 

SECRETARIO. – Señores vocales, buenos días, Señor Presidente procedo a 

constatar el quórum de ley y la asistencia de las señoras y señores Vocales: 

 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                         Presente                             

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                   Presente                        

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

  Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                       Presente                  

Actúa en la Secretaría su Titular Ab. David Mosquera Mera 

 

Señor presidente se encuentran 3 vocales presentes en esta sala, con lo que 

existe el quórum de ley, para reinstalación de la presente sesión. 

 

Asisten a la sesión los delegados acreditados de las organizaciones políticas, 

representantes de los organismos internacionales de observación electoral no hay 

presentes. 

 

 

PRESIDENTE. – Gracias señor Secretario, con el quórum de ley correspondiente 

se reinstala la presente SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO, siendo las 

09:53; por favor sírvase dar lectura al único punto del orden del día. 



 
SECRETARIA: Con su venia señor Presidente, procedo a dar lectura del único 

punto del orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 
Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 
Proceso Voto en Casa. 

 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 

Electoral. 

Hasta aquí la lectura del punto del orden del día. 

 

Se imprime reporte de inicio de Sesión. 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

REPORTE GENERAL DEL ESTADO DE LAS ACTAS  

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

Se siguen tratando las actas con inconsistencias numéricas.  

Se solicita al administrador del SIER el reporte de actas con inconsistencias del 

Cantón San Lorenzo, Rio Verde, y Eloy Alfaro.  

 

SAN 
LORENZO 

CARONDELET 1 M 21397 101172766 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

SAN 
LORENZO 

CONCEPCION 1 F 21400 101195747 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

SAN 

LORENZO 
CONCEPCION 1 M 21409 101196085 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

SAN 

LORENZO 
SAN LORENZO 1 F 21448 101169397 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

SAN 

LORENZO 
SAN LORENZO 20 F 21467 101156027 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

SAN 

LORENZO 
SAN LORENZO 24 M 21502 101150029 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

SAN 

LORENZO 
SAN LORENZO 26 M 21504 101168640 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

SAN 
LORENZO 

SAN LORENZO 3 F 21450 101171780 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

SAN 
LORENZO 

SANTA RITA 1 F 21422 101158318 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

SAN 

LORENZO 
SANTA RITA 1 M 21424 101152763 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

SAN 
LORENZO 

TAMBILLO 1 F 21425 101166648 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 
reconoce ICR)  

- 

SAN 
LORENZO 

URBINA 1 M 21446 101119018 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

 

 

 

RIO VERDE CHONTADURO 2 F 20726 101181172 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

RIO VERDE CHUMUNDE 3 F 20737 101112940 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

RIO VERDE LAGARTO 1 M 20764 101148410 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

RIO VERDE LAGARTO 2 F 20753 101154870 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

RIO VERDE RIO VERDE 6 F 20801 101138372 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

RIO VERDE RIO VERDE 6 M 20810 101111889 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 



 

RIO VERDE RIO VERDE 1 F 20816 101174611 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

RIO VERDE ROCAFUERTE 1 M 20787 101124496 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

RIO VERDE ROCAFUERTE 4 F 20783 101186927 
PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

 

 

ELOY 

ALFARO 

ATAHUALPA/CA

MARONES 
2 M 20825 101172459 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

ELOY 

ALFARO 
BORBON 7 F 20835 101180918 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
VÁLIDA - 

ELOY 
ALFARO 

BORBON 7 M 20848 101140988 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

ELOY 

ALFARO 

COLON ELOY DE 

MARIA 
1 M 20865 101132533 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ELOY 
ALFARO 

LA TOLA 1 M 20879 101170727 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

VÁLIDA - 

ELOY 

ALFARO 

LUIS VARGAS 

TORRES 
1 F 20880 101183649 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ELOY 

ALFARO 
MALDONADO 2 M 20886 101186768 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 
Numérica)  

NO 

GENERADA 

ELOY 
ALFARO 

SAN FRANCISCO 
DE ONZOLE 

3 M 20894 101182074 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

ELOY 
ALFARO 

SELVA ALEGRE 2 M 20900 101147528 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

VÁLIDA - 

ELOY 

ALFARO 
TELEMBI 1 F 20914 101165918 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad (No 

reconoce ICR)  
- 

ELOY 

ALFARO 
TELEMBI 1 F 20918 101187972 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 
(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 

GENERADA 

ELOY 
ALFARO 

TELEMBI 1 M 20917 101137722 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

VÁLIDA - 

ELOY 

ALFARO 
TIMBIRE 1 F 20867 101116303 

PRESIDENTA/E Y 

VICEPRESIDENTA/E 
VÁLIDA - 

ELOY 
ALFARO 

TIMBIRE 1 M 20869 101180522 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

VÁLIDA - 

ELOY 
ALFARO 

TIMBIRE 2 F 20868 101178664 
PRESIDENTA/E Y 
VICEPRESIDENTA/E 

Novedad 

(Inconsistencia 

Numérica)  

NO 
GENERADA 

 

Se tratan las actas con inconsistencias de estos 3 cantones de la forma usual 

extraer el acta del sobre Rojo P1 para ser llevado a escanear. 

En vista que tenemos paquetes de difícil acceso que vienen por vía área y fluvial 

suspendemos la sesión hasta las 18:00 pm hora que ya tendremos conocimiento 

de los paquetes restantes. 

 



 
Se solicita al administrador del SIER el reporte de sesión hasta la presente hora  

 

 

 
 

 
 



 
SE IMPRIME REPORTE DE REINICIO DE SESION 

 

 

 

 
 



 
 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor constate el quórum de ley para la 

reinstalación de la Sesión Permanente de Escrutinio siendo las 18:12 de la tarde. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente procedo a constatar el QUÓRUM de ley 

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   Presente               

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            Presente             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                Presente        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                Presente 

 

SECRETARIO: Señor Presidente se encuentran 4 vocales presentes en esta sala, 

con lo que existe el quorum de ley. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario de lectura al orden del día para esta sesión. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura al orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 
Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 
Proceso Voto en Casa. 

 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

Hasta aquí el único punto del orden del día Señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Se solicita a la Ing. Angélica Guzmán la traída de los paquetes 

electorales de difícil acceso de las zonas aéreas y fluviales para su tratamiento. 

El tratamiento de los paquetes electorales es la extracción del sobre rojo P1 para 

ser llevada a escanear. 

Se autoriza el ingreso a los delegados de las Organizaciones Políticas.  

Se procede al recuento. 

PRESIDENTE: En vista que tenemos un paquete de difícil acceso que viene vía 

aérea y se confirma su arribo para mañana a las 10 de la mañana, suspendemos 

la sesión hasta mañana a las 8 de la mañana donde nos reinstalaremos para 

continuar la sesión de escrutinio.  

 



 
PRESIDENTE: A todos los presentes me permito referirme, y, una vez que se ha 

cumplido con la SEGUNDA JORNADA extendida dentro de esta sesión 

permanente de escrutinio, agradecemos su presencia y comunicamos que, de 

manera consensuada esta Junta, SUSPENDE la presente sesión siendo las 

20:48 del día lunes, 14 de abril del 2025, misma que será reinstalada a las 

08:00 del día martes, 15 de abril de 2024, conforme lo determina el tercer 

inciso del artículo 132 y 139 del Código de la Democracia. 

 

SECRETARIA: En mi calidad de secretario de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas certifico que se suspende la presente sesión, siendo las 20:48 del 

día lunes, 14 de abril de 2025, misma que será reinstalada a las 08:00 del día 

martes, 15 de abril del 2025. Particular que se certifica para los fines pertinentes.  

Se solicita al Ing. Víctor Moreta la impresión de los reportes de fin de jornada. 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

Acta de Sesión Permanente de Escrutinio del día martes 15 abril del 2025 

 

PRESIDENTE: Buenas tardes a todos los presentes, extendemos un cordial 

saludo a las organizaciones políticas, a sus delegados, medios de comunicación y 

funcionarios electorales, iniciamos la presente Sesión siendo la 08:10 de la 

mañana.  

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor constate el quórum de ley para la 

instalación de la Sesión Permanente de Escrutinio. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente procedo a constatar el QUÓRUM de ley 

 



 
  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                    Presente               

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                             Presente             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             Presente 

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                 Presente 

 

señor Presidente se encuentran 4 vocales presentes en esta sala, con lo que existe 

el quorum de ley. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario de lectura al orden del día para esta sesión. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura al orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 
Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 
Proceso Voto en Casa. 

 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

Hasta aquí el único punto del orden del día Señor presidente. 

 

Se imprime el reporte de inicio de sesión. 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
PRESIDENTE: En vista que los paquetes de difícil acceso nos confirman que 

llegaran a las 10:30 am, se pone en consenso con los 4 vocales de la Junta 

Provincial que están presentes y todos están de acuerdo que se suspenda la 

sesión hasta la llegada de los mismos a las 10:30 am.  

 

 
 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor constate el quórum de ley para la 

reinstalación de la Sesión Permanente de Escrutinio siendo las 10:28 de la 

mañana. 



 
 

SECRETARIO: Señor Presidente procedo a constatar el QUÓRUM de ley 

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   Presente               

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            Presente             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             Presente 

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                Presente        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                Presente 

 

señor Presidente se encuentran 5 vocales presentes en esta sala, con lo que existe 

el quorum de ley. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario de lectura al orden del día para esta sesión. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura al orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 
Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 

Proceso Voto en Casa. 

 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

Hasta aquí el único punto del orden del día Señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Para informar que existen 5 actas con inconsistencias numéricas 

y 5 paquetes aéreos, empezaremos tratando las actas con inconsistencias 

numéricas.  

Se procesan de la forma usual se extrae el acta de sobre Rojo P1 para ser llevada 

a escanear. 

Se han procesado las 5 inconsistencias numéricas y de 1429 actas hemos 

procesado 1425 en vista que las 4 actas restantes llegan a las 5 de la tarde 

suspendemos la sesión siendo las 12:25 para volver a las 17:00 y continuar con 

la sesión de escrutinio de igual manera se les comunica a las Organizaciones 

Políticas para que estén presentes. 

 

Se realiza el receso hasta tener conocimiento de la llegada de los paquetes 

restantes 

 



 
PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor constate el quórum de ley para la 

reinstalación de la Sesión Permanente de Escrutinio siendo las 18:28 de la tarde. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente procedo a constatar el QUÓRUM de ley 

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   Presente               

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            Presente             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             Presente 

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                Presente        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                Presente 

 

señor Presidente se encuentran 5 vocales presentes en esta sala, con lo que existe 

el quorum de ley. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario de lectura al orden del día para esta sesión. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura al orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 
Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 
Proceso Voto en Casa. 

 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

Hasta aquí el único punto del orden del día Señor presidente. 

 

Con la presencia de las Organizaciones Políticas procedemos a tratar 2 paquetes 

que llegaron que estaban en espera de las zonas de difícil acceso, se le solicita a 

la Ing. Angélica Guzmán la traída de los paquetes 

 

Se procede con la extracción del acta para ser llevada al escáner. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario entiendo que se han presentado reclamaciones 

procedemos a tratarlas por favor de lectura de las mismas en orden de llegada. 

 

SECRETARIO: Señor presidente se presentan reclamaciones a las 20:30pm en 

la misma sesión Permanente de Escrutinio procedo con su lectura.  

 



 
Primer reclamo lo presenta el Sr. Moisés Bautista Nazareno de Rc5 p 

 

 



 
 

 
 

Se confirma que el Sr delegado Moisés Bautista se encuentra acreditado por 

parte de Organización Política para esta sesión de escrutinio como parte de la 

Organización Política RC5. 



 
Presidente: De acuerdo al art 139 del Cód. de la Democracia nos encontramos 

en la legalidad y oportunidad de poder interponer este reclamo ante la Junta 

Provincial Electoral, compañeros vocales se ha presentado una reclamación la 

cual tiene todas las legalidades de oportunidad y el sujeto es legalmente activo 

para interponer las reclamaciones, una vez analizados las actas en el SIER estas 

actas se encuentran en estado valido, la petición concreta del delegado es que 

las actas se encuentran con inconsistencias numéricas y revisado el sistema las 

actas se encuentran en estado valido y las actas que adjuntan como prueba se 

encuentran remarcadas y adulteradas lo que supone que están obligando a la 

Junta Provincial a caer en el error, alguna observación Sres. Vocales.  

 

Vocal Yolanda Ormaza: Al hacer la revisión en el sistema de las 13 actas que 

reclama el delegado de la Org. Política RC5 vemos que estas se encuentran 

validas por lo tanto no procede su reclamo y mociono negar dicha petición 

reclamación u objeción a los señores de la Org. Política Rc5, por incumplir el 

art. 138 del Cód. De la Democracia. 

Presidente: Se ha presentado una moción y se recuerda a los presentes que al 

presentar un reclamo se analiza la Competencia, la Legalidad y la oportunidad 

esta Junta Provincial es competente de acuerdo al art. 138, 242 y respecto a la 

legalidad el sujeto activo y la oportunidad la hay de acuerdo al art. 139 del CD. 

Que las reclamaciones se pueden interponer en la audiencia pública de 

escrutinio. 

Vocal Ketty Mora: En cuanto a la moción presentada por parte de la compañera 

vocal apoyo la moción de que se niegue la reclamación interpuesta por el Ab. 

Moisés Bautista por cuanto se han revisado las actas y se encuentran en estado 

válidas.  

Presidente: Sr. Secretario se ha presentado una moción la cual tiene el respaldo 

por parte de la compañera vocal sírvase tomar votación de la misma. 

Secretario: Procedo Sr. Presidente con tomar la votación.  

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                    A favor              

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            A favor                         

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez            A favor              

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                A favor                    

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                A favor    

 

Secretario: con 5 votos a favor se aprueba la moción presentada de Negar el 

reclamo interpuesto por el Ab Moisés Bautista.  

 



 
Presidente: Sr. Secretario por favor deje sentada en acta la presentación de la 

reclamación y la oportunidad de esta Junta de atender la reclamación conforme 

a lo que dice el art. 139 del Cód. De la democracia.  

Secretario: Se deja sentada en acta Sr. Presidente y a su vez procedo con la 

lectura del Segundo reclamo presentado por parte del Sr. Rodrigo Falconez.   

 

 



 

 
 



 

 
 

Presidente: Se ha puesto en conocimiento esta reclamación Sres. Vocales 

alguna inquietud.  

 

Vocal Gabriel Sánchez: En vista que se presentado la reclamación por parte 

de la OP. ADN listas 7 se corrige de que todas las actas presentadas en dicha 

reclamación se encuentran validas en el sistema informático y difieren de las 

actas presentadas en dicha reclamación por consiguiente mociono que dicha 

reclamación sea negada por cuanto no cumple con los requisitos establecidos 

en los art. 138 del CD para su tratamiento.  

 

Vocal Dany Bernal: Apoya la moción del vocal Gabriel Sánchez de negar el 

reclamo presentado. 

 

Presidente: Sr. Secretario se ha presentado una moción la cual tiene el respaldo 

por parte del compañero vocal sírvase tomar votación de la misma. 

 

Secretario: Procedo Sr. Presidente con tomar la votación.  

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                    A favor              

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            A favor                         



 
  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez            A favor              

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                A favor                    

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                A favor    

 

En vista de que la reclamación presentada incumple el art 138 CD por el 

numeral 3 ya que las actas de notificación de resultados presentadas no difieren 

con las computadas en el sistema y por incumplir el numeral 1 del art 138 del 

CD en vista de que las actas que hacen mención en la reclamación se 

encuentran en estado valido por lo tanto mi voto a favor de negar el reclamo.  

 

Secretario: con 5 votos a favor se aprueba la moción presentada de Negar el 

reclamo interpuesto por el Sr. Rodrigo Falconez delegado de ADN.  

Presidente: Gracias Sr. Secretario tengo entendido que existe un 3er reclamo 

presentado presentado por parte de ADN el mismo le daremos tiempo a su 

análisis ya que está siendo revisado el sistema informático.   

 

Ing. Dany Bernal propone la suspensión de la sesión en vista que aún tenemos 

un paquete de una zona de difícil acceso, Presidente Gary Antonio Sevillano 

Ardila apoya la moción y que se reinstale el día de mañana miércoles 16 de abril 

a las 09:30. Señor secretario tome la votación respectiva, 

  Procedo a tomar votación Sr. Presidente   

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                     A favor                

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                             A favor                           

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             A favor                

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                 A favor                    

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                 A favor                

 

Se aprueba la moción de suspender la sesión hasta el día de mañana  

 

PRESIDENTE: A todos los presentes me permito referirme, y, una vez que se ha 

cumplido con la TERCERA JORNADA extendida dentro de esta sesión 

permanente de escrutinio, agradecemos su presencia y comunicamos que de 

manera consensuada de esta Junta, SUSPENDE la presente sesión siendo las 

22:20 del día martes, 15 de abril del 2025, misma que será reinstalada a las 

09:30 del día miércoles, 16 de abril de 2024, conforme lo determina el tercer 

inciso del artículo 132 y 139 del Código de la Democracia. 

 

SECRETARIA: En mi calidad de secretario de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas certifico que se suspende la presente sesión, siendo las 22:20 del 

día martes, 15 de abril de 2025, misma que será reinstalada a las 09:30 del día 



 
miércoles, 16 de abril del 2025. Particular que se certifica para los fines 

pertinentes.  

Se solicita al Ing. Víctor Moreta la impresión de los reportes de fin de jornada. 

 

 
 

Acta de Sesión Permanente de Escrutinio del día miércoles 16 abril del 2025 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor constate el quórum de ley para la 

reinstalación de la Sesión Permanente de Escrutinio siendo las 09:30 de la 

mañana. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente procedo a constatar el QUÓRUM de ley 

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   Presente               

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            Presente             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez              

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                       

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                Presente 

 

señor Presidente se encuentran 3 vocales presentes en esta sala, con lo que existe 

el quorum de ley. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario de lectura al orden del día para esta sesión. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura al orden del día. 

 



 
ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de 
las actas de escrutinio extendidas: 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas 
Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

 Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del 
Proceso Voto en Casa. 

 Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

 Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

 

Hasta aquí el único punto del orden del día Señor presidente 

 

Se solicita al Ing. Víctor Moreta el reporte de inicio de sesión  

 

 
 



 

 
 

 

 

Se solicita la traída de los paquetes restantes de Mataje Alto que eran de las 

zonas de difícil acceso.  

El procedimiento para su tratamiento será extraer el sobre amarillo del paquete 

Rojo P1 para su verificación y ser llevado al escáner.  

Se solicita a algún delegado de las Organizaciones Políticas que estén presentes 

para la verificación, no han llegado aún.  

 

Se completa el 100% de las actas escrutadas.  

 

Se solicita a la Ing. Angélica Guzmán que certifique si existen más actas para 

procesar, Ing. Angélica Guzmán indican que no existen más actas.  

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 

Se procede a resolver el tercer reclamo presentado por parte de ADN 

 

Presidente: Proceda Sr secretario con la lectura del Segundo reclamo 

presentado por ADN por parte del delegado acreditado Rodrigo Falconez.  

 

 
 

 

 



 
 

 

 

            
 

 



 

     
 

 

Presidente: Se ha presentado un segundo reclamo por parte de ADN sr 

secretario lea por favor los artículos competentes para atender el mismo 

Secretario: Procedo Sr. Presidente   

 

Art. 138.- La Junta Electoral podrá disponer que se verifique el número de sufragios de 
una urna en 
los siguientes casos: 
1. Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de escrutinio por 
inconsistencia numérica de sus resultados. Se considerará que existe inconsistencia 
numérica cuando la diferencia entre el número de sufragantes y el número de sufragios 
contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto porcentual. 
2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de la o el Presidente y de la o el 
Secretario de la Junta Receptora del Voto. 



 
3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del acta de escrutinio o de 
resumen de resultados suministrada por la Junta Receptora del Voto, suscrita por el 
Presidente o el Secretario, y aquella no coincidiere con el acta computada. 
Art. 139.- Las reclamaciones que hicieren los sujetos políticos con sujeción a estas 
normas, sobre los resultados numéricos de los escrutinios, serán resueltas en la misma 
audiencia. 
Si faltare alguna acta, se abrirá el paquete electoral de la junta receptora del voto 
correspondiente para extraer de éste el segundo ejemplar. De no existir el acta en el 
paquete, se procederá a escrutar los votos, siempre y cuando se presenten dos copias 
de los resúmenes de resultados entregados a los sujetos políticos o de las actas. 
De estimarlo necesario, atendiendo las reclamaciones presentadas y de acuerdo a las 
causales de nulidad establecidas en estas normas, la Junta podrá disponer que se 
verifique el número de sufragios para establecer si corresponden a las cifras que constan 
en las actas de escrutinio de la Junta Receptora del Voto, así como para verificar su 
autenticidad. 
Presidente: Se recuerda a los presentes que al presentar un reclamo se analiza 

la Competencia, la Legalidad y la oportunidad, esta Junta Provincial es 

competente de acuerdo al art. 138, 242 y respecto a la legalidad el sujeto activo 

es legal para presentar su reclamo ante esta junta. 

Del reclamo que presentan 183 actas por inconsistencias numéricas verificando 

en el sistema esta Junta Provincial solo 9 difieren en las computadas por el 

sistema por tanto la Junta Provincial es competente para poder resolver el 

reclamo según art 138 numeral 3 del CD las cuales son:  

 

Provincia Esmeraldas Cantón Eloy Alfaro junta 1F 

Provincia Esmeraldas Cantón Eloy Alfaro junta 2M 

Provincia Esmeraldas Cantón Eloy Alfaro junta 2F  

Provincia Esmeraldas Cantón Eloy Alfaro junta 5M  

Provincia Esmeraldas Cantón San Lorenzo junta 1M  

Provincia Esmeraldas Cantón Eloy Alfaro   junta 7M  

Provincia Esmeraldas Cantón Eloy Alfaro junta 3M  

Provincia Esmeraldas Cantón Eloy Alfaro junta 11M  

Provincia Esmeraldas Cantón San Lorenzo junta 27F  

 

Por lo tanto, mi moción respecto a la reclamación presentada es aceptar 

parcialmente la reclamación presentada en vista que cumple con el art 138 CD 

numeral 3. 

Vocal Ketty Mora: Sr presidente apoyo la moción presentada por lo que el 

reclamo cumple de manera parcial lo estipulado en ley según art. 138 del CD 

mismo que ya ha sido leído en esta audiencia.  

Presidente: Sr. Secretario se ha presentado una moción la cual tiene el respaldo 

por parte del compañero vocal sírvase tomar votación de la misma. 

Secretario: Procedo Sr. Presidente con tomar la votación. 

  



 
  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   A favor              

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            A favor                         

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez            A favor              

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                A favor                    

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                A favor  

En vista que la reclamación presentada cumple con lo estipulado en el art. 138 

del CD numeral 3 esta junta provincial en consenso decide la apertura las actas 

y se pide a la Ing. Angélica Guzmán que cumpla lo aprobado por esta junta y se 

traigan los paquetes electorales y se proceda con el recuento.  

Se dispone al Ing. Víctor Moreta declare estas actas como actas con novedades 

para que se puedan reimprimir en el sistema las actas de recuento respectivas 

una vez que se comprueben los sufragios respectivos.  

Se presenta un cuarto reclamo con nuevo argumento por parte de ADN por las 

mismas actas que presentaron anteriormente. 

Presidente: Sr. Secretario confirme si el señor Rodrigo Falcones se encuentra 

en la legalidad para interponer reclamo ante esta Junta provincial. 

Secretario: Se confirma que el señor Falconez se encuentra en legalidad para 

interponer el recurso, procedo con la lectura del mismo  

 

 



 
 

Presidente: Esta reclamación ya la hemos analizado y revisado con los señores 

vocales hemos examinado las actas en el sistema de transmisión de resultados 

y todas las actas se encuentran en estado válidas, por lo tanto, mociono que se 

niegue la reclamación presentada por la Organización Política ADN por cuanto 

no cumple con lo estipulado en el art.138 del Cód. Democracia numeral 1,2,3 

porque las actas se encuentran validas en SIER.  

Vocal Gabriel Sánchez: apoya la moción por cuanto las actas se encuentran 

válidas.  

Presidente: Sr. Secretario se ha presentado una moción la cual tiene el respaldo 

por parte del compañero vocal sírvase tomar votación de la misma. 

Secretario: Procedo Sr. Presidente con tomar la votación. 

  

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   A favor              

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            A favor                         

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez            A favor              

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                A favor                    

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                A favor  

 

Secretario: en vista que de manera unánime esta junta provincial vota a favor 

de negar el reclamo presentado se deja sentado en acta el apoyo a la moción del 

Sr. Presidente Gary Sevillano  

 

La Junta Provincial Electoral deja constancia que ha revisado y analizado el total 

de las actas que corresponden a los escrutinios que tienen relación con el Proceso 

de “Elecciones Generales 2025”, por lo tanto para la conclusión de los escrutinios, 

por Secretaria se informa que el Pleno de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas, ha revisado el 100% de las actas de escrutinios las 1429 del Proceso 

Electoral referido; en sesión permanente de escrutinios realizado los días 

13,14,15,16 de abril de 2025, previo a dar por concluido este Escrutinio y 

declarar la validez del mismo, se solicitará por Secretaria certifique si existe 

reclamación alguna pendiente por resolver en la presente sesión.  

 

SECRETARIO: Señor Presidente certifico que no existen más reclamos por tratar 

y todos fueron ya resueltos en esta Sesión de escrutinio  

 

PRESIDENTE: Siendo así, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136 de 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de la 

Democracia, finalizado el escrutinio por parte de la Junta Provincial Electoral, 

dispongo que por Secretaría se de lectura al Acta General de la Sesión Permanente 

de Escrutinio. 



 
 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración de los señores vocales la misma. 

 

SECRETARIO: Conforme a su disposición procedo a tomar votación para la 

aprobación del Acta de la Sesión Permanente de Escrutinio y sus resultados:  

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   A favor             

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            A favor             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             A Favor  

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                 A favor       

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                 A favor  

 

SECRETARIO: Queda por unanimidad aprobada el Acta General de la Sesión 

Permanente de Escrutinio de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, a la 

misma se adjuntará los reportes de los resultados preliminares en este proceso 

de “ELECCIONES GENERALES 2025” Segunda Vuelta Electoral de la jurisdicción 

de la provincia de Esmeraldas. 

 

De igual forma señor Presidente, se deja constancia que las organizaciones 

políticas serán notificadas con el “Reporte de Resultados Preliminares de 

Elecciones Generales 2025” a través de los casilleros electorales; y, la cartelera 

pública, dentro del plazo de un (1) día como lo dispone el artículo 137 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador- 

Código de la Democracia. 

 

PRESIDENTE: Siendo de esta manera, doy por clausurada la Sesión Pública 

Permanente de Escrutinio, siendo las 14:17, del día miércoles 16 de abril del dos 

mil veinticinco,  se agradece a las y los Vocales de la Junta por el trabajo realizado 

en este proceso de “Elecciones Generales 2025”, y de igual manera la presente 

Acta General será puesta en conocimiento del Consejo Nacional Electoral 

conforme lo dispone el artículo 136 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador- Código de la Democracia. 

 

Se adjunta a la presente como documentos habilitantes los resultados numéricos 

de las “Elecciones Generales 2025” de la provincia de Esmeraldas. 

 



 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

Para constancia de lo actuado suscriben la presente acta en tres ejemplares del 

mismo tenor y efecto, el presidente de la Junta Provincial Electoral 

conjuntamente con el secretario que certifica. 

 

 

 

 



 
 

 

 

Lcdo. Gary Sevillano Ardila                                                                              Ab. David Mosquera Mera 

Presidente Junta Provincial                                                                            Secretario Junta Provincial 

Electoral de Esmeraldas                                                                                    Electoral de Esmeraldas  

Firmado electrónicamente por:

GARY ANTONIO 
SEVILLANO ARDILA

Firmado electrónicamente por: 

DAVID ERNESTO 
MOSQUERA MERA



 
 

ACTA GENERAL DE LA SESION PÚBLICA PERMANENTE DE ESCRUTINIOS DE LA 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS CORRESPONDIENTE AL 

ESCRUTINIO PROVINCIAL DE “ELECCIONES GENERALES 2025” 

 

En la ciudad de Esmeraldas siendo las 17H00 del día domingo 09 de febrero de 2025, se 

instala el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, con la presencia del señor 

Ab. Jorge Benítez Sánchez director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, 

y la asistencia de las señoras y señores Vocales: 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                          

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                                        

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

  Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                       

Actúa en la Secretaría su Titular Ab. David Mosquera Mera 

 

 



 
 

Asisten a la presente sesión los delegados acreditados de las organizaciones políticas,  

 

NOMINA DE DELEGADOS JUNTA PROVINCIAL         09/02/2025 

N° CÉDULA  NOMBRES Y APELLIDOS  ORGANIZACIÓN POLÍTICA  LISTAS 

0802177477 JAEN SANTILLAN JIMMY DAVID PARTIDO UNIDAD POPULAR 2 

0801311259 
MINA RODRIGUEZ DOMINGO 

ANTONIO 
PARTIDO UNIDAD POPULAR 

2 

0802357905 
VERA OYARVIDE MANUEL 

ALEJANDRO 
PARTIDO UNIDAD POPULAR 

2 

0800665838 
SANCHEZ ESCOBAR LEONEL 

CRISTOBAL 
PARTIDO UNIDAD POPULAR 

2 

0803266170 
GONGORA SOLARTE CRISTHIAN 

RAFAEL 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA  21 

DE ENERO 3 

0802040626 
VILELA PALOMINO MIGUEL 

FERNANDO 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA  21 

DE ENERO 3 

1714737176 
BUSTOS AGILA ADRIAN 

ALEJANDRO 
ALIANZA LIBERTAD  

4-8 

0800467284 
ESTUPIÑAN CAMACHO 

FILEMON EMILIO 
ALIANZA LIBERTAD  

4-8 

0803132596 
SALDARRIAGA VELEZ FREDDY 

GONZALO 
ALIANZA LIBERTAD  

4-8 

0800478331 
SICHIQUE CASTRO EBERTO 

ALEJANDRO 
ALIANZA LIBERTAD  

4-8 

0801303033 BAUTISTA NAZARENO MOISES 
MOVIMIENTO REVOLUCIÓN 

CIUDADANA 5 

0802987347 
CASTILLO MEDINA MIGUEL 

GIANNIANY 

MOVIMIENTO REVOLUCIÓN 

CIUDADANA 5 

0803087543 
MOTTA BUSTOS OSCAR 

WILLIAM 

MOVIMIENTO REVOLUCIÓN 

CIUDADANA 5 

0804092161 
REALPE SALAZAR MARGARITA 

STEFANIA 

MOVIMIENTO REVOLUCIÓN 

CIUDADANA 5 

0800923294 AVILA COX ANA DEL ROCIO PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 

1720711934 
FALCONEZ GARCIA RODRIGO 

FERNANDO 
PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

6 

1708662927 
MURILLO VENEGAS JOSE 

ROBERTO 
PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

6 

800927485 
SANCHEZ NOLIVOS LUIS 

BALDUINO 
PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 

6 

1719529800 
ENRIQUEZ MELO ALEJANDRO 

DIEGO 

MOVIMIENTO ACCIÓN DEMOCRÁTICA 

NACIONAL, ADN 7 

1714517040 
SANGUCHO FLORES LUCIA 

MARCELA 

MOVIMIENTO ACCIÓN DEMOCRÁTICA 

NACIONAL, ADN 7 

1726788530 
RIERA GUEVARA JULIAN 

NOREAGA 

MOVIMIENTO ACCIÓN DEMOCRÁTICA 

NACIONAL, ADN 7 

1713794384 
TAMAYO GUILCAPI OSWALDO 

VINICIO 

MOVIMIENTO ACCIÓN DEMOCRÁTICA 

NACIONAL, ADN 7 

0801725987 
DELGADO QUINTERO JOSE 

LEONEL 
PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 

12 

0916687650 DELGADO TENORIO IVAN PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 12 



 
0802034686 JINEZ LOZA ANA JACQUELINE PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 12 

0802646604 
NARANJO TELLO MARVI 

JOHANNA 

PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRÁTICA 12 

0800395915 
MAZZILLI VEGA JUAN 

EDUARDO 
MOVIMIENTO PACHAKUTIK 

18 

0801384546 SANTANA COTERA JOSE JAVIER MOVIMIENTO PACHAKUTIK 18 

0802705558 
BAUSTISTA  RAYO ALEX 

HUMBERTO  
MOVIMIENTO PACHAKUTIK 

18 

0801851585 
TENORIO SANCHEZ MONICA 

DEL ROCIO 
MOVIMIENTO PACHAKUTIK 

18 

0802769463  
GARCIA MURILLO CINDY 

KATIUSKA 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 21 

0801734823 OBANDO BONE TANIA HYDALE 
MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 21 

0803788645 
OBANDO LAÑON ANGEL 

GABRIEL 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 21 

0800664179 
REYNA CASTRO EDDY 

ANTONIO 

MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 21 

0800614414 
ERAZO REASCO RAFAEL 

WASHINGTON 
MOVIMIENTO CONSTRUYE 

25 

0804231991 ERAZO VIVERO ISAAC DAVID MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

0802539874 
JIRON MARINEZ MARCO 

RICARDO 
MOVIMIENTO CONSTRUYE 

25 

0801722927 
 FUENTES ROJAS EDUARDO 

SALOMÓN 
MOVIMIENTO CONSTRUYE 

25 

0801865460 AVEIGA MALDONADO PEDRO 
MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, 

RETO 33 

0802096941 
MARCHAN PLAZA CESAR 

LEONARDO 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, 

RETO 33 

0802978064 
MUÑOZ BARRIONUEVO JOSE 

FRANKLIN 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, 

RETO 33 

0801233347 
VELASCO ANGULO RAMON 

OSWALDO 

MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL, 

RETO 33 

 

Los señores representantes de la Organización de Estados Americanos (OEA) no se 

encuentran presentes, representantes de los medios de comunicación asisten:  

Saeta Tv 

Tc Televisión 

Teleamazonas 

Relatos Esmeraldeños  

Línea de Fuego  

Telemar  

  

PRESIDENTE: Buenas tardes a todos los presentes, extendemos un cordial saludo a las 

organizaciones políticas, a sus delegados, medios de comunicación y funcionarios 

electorales. 

 



 
PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor constate el quórum de ley para la instalación 

de la Sesión Permanente de Escrutinio. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente procedo a constatar el QUÓRUM de ley 

 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   Presente               

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            Presente             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez            Presente 

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                Presente        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                Presente 

 

señor Presidente se encuentran 5 vocales presentes en esta sala, con lo que existe el 

quorum de ley para iniciar la presente sesión.  

 

PRESIDENTE: Señor Secretario de lectura a la convocatoria y el orden del día para esta 

sesión. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura a la convocatoria y orden del día. 

 

CONVOCATORIA 

SESIÓN PÚBLICA PERMANENTE DE ESCRUTINIO 

 

Por disposición del señor Lcdo. Gary Sevillano Ardila  Presidente de la Junta Provincial 

Electoral de Esmeraldas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 

la Democracia, y  al artículo 18 de la Reforma a la Codificación del Reglamento de 

Integración, Funciones y Competencias para las Juntas Regionales, Distritales, 

Provinciales, Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de sus Miembros 

se  convoca a las y los vocales de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, 

a la Sesión Pública Permanente de Escrutinio, a realizarse el día domingo 09 

de febrero de 2025, a las 17h00, en la Unidad Educativa Luis Vargas Torres, con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

 
ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de las actas 
de escrutinio extendidas: 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas Privadas de 

la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del Proceso 

Voto en Casa. 

• Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  



 
• Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 

Electoral. 

Hasta aquí la convocatoria y el orden del día señor Presidente 
 

PRESIDENTE: Señores Vocales, alguna observación en el orden del día planteado. 

 

VOCALES: Sin observaciones. 

 

PRESIDENTE: Queda aprobado el orden del día y se declara instalada la sesión; señor 

Secretario previo a tratar el orden del orden del día, por intermedio del Coordinador 

Técnico del CPE, solicito se entonen las notas del Himno Nacional de la República del 

Ecuador. 

 

(SE ENTONA LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL) 

 

PRESIDENTE: Señor secretario previo a tratar los puntos del orden del día, de lectura a 

la normativa Constitucional, Legal y Reglamentaria que regirá esta sesión. 

 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

Art. 217.- La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se 

expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la 

ciudadanía. La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y 

el Tribunal Contencioso Electoral.  

Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que determine 

la ley, las siguientes: 

 1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los 

resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones. 

LEY ORGANICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, CODIGO DE LA DEMOCRACIA 

Art. 132.- Las juntas electorales distritales, regionales, provinciales y especiales del 

exterior se instalarán en sesión de escrutinio a partir de las diecisiete horas (17h00) o 

diecinueve horas (19h00) en el caso de la Junta Especial del Exterior. Existirá un solo 

escrutinio en cada nivel. El escrutinio no durará más de diez (10) días contados desde el 

siguiente al que se realizaron las elecciones; por razones justificadas y de forma 

extraordinaria, el Consejo Nacional Electoral podrá autorizar la ampliación del tiempo de 

duración del escrutinio. 



 
La sesión permanente podrá suspenderse temporalmente por resolución del Pleno de la 

Junta cuando el tiempo de duración de la jornada lo justifique. 

Art. 133.- La sesión de escrutinios es pública. Podrán participar con voz únicamente los 

delegados de los sujetos políticos debidamente acreditados. 

Art. 134.- El escrutinio regional, provincial, distrital o del exterior comenzará por el 

examen individualizado de las actas extendidas por las juntas receptoras del voto. Se 

declararán suspensas las actas que presenten inconsistencias numéricas o falta de 

firmas conjuntas del presidente y secretario de la Junta Receptora del Voto. 

Se procederá a la revisión de las actas de escrutinio validadas por la Junta y luego a las 

que fueron declaradas suspensas o rezagadas. 

La Junta se apoyará, en todos los procesos, en los insumos tecnológicos y de 

comunicaciones con los que cuente la Institución, tanto para el examen de actas de 

escrutinio, cuanto para el cómputo total y entrega de resultados. 

Art. 135.- Concluido el examen de cada una de las actas, la Junta Electoral Regional, 

Provincial, Distrital y Especial del Exterior procederá a computar el número de votos 

válidos obtenidos por cada candidato, binomio o lista, según corresponda, así como los 

nulos y los blancos. 

Art. 136.- Finalizado el escrutinio se elaborará un acta por duplicado en la que se dejará 

constancia de la instalación de la sesión, de los nombres de los vocales que intervinieron, 

de los candidatos, delegados y observadores debidamente acreditados y se adjuntarán 

los resultados numéricos desagregados por junta receptora del voto. El acta se redactará 

y aprobará en la misma audiencia debiendo ser firmada, al menos, por el presidente y 

secretario. Si los escrutinios duran más de un día, se levantará un acta por cada jornada. 

Concluido el escrutinio se levantará por duplicado el acta general en la que consten los 

resultados numéricos desagregados de todas las dignidades. La junta electoral regional, 

provincial, distrital o especial del exterior remitirá al Consejo Nacional Electoral uno de 

los ejemplares de dicha acta. 

Art. 138.- La Junta Electoral podrá disponer que se verifique el número de sufragios de 

una urna en los siguientes casos: 

1. Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de escrutinio por 

inconsistencia numérica de sus resultados. Se considerará que existe inconsistencia 

numérica cuando la diferencia entre el número de sufragantes y el número de sufragios 

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto porcentual. 

2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de la o el presidente y de la o el 

secretario de la Junta Receptora del Voto. 



 
3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del acta de escrutinio o de 

resumen de resultados suministrada por la Junta Receptora del Voto, suscrita por el 

presidente o el secretario, y aquella no coincidiere con el acta computada. 

Art. 139.- Las reclamaciones que hicieren los sujetos políticos con sujeción a estas 

normas, sobre los resultados numéricos de los escrutinios, serán resueltas en la misma 

audiencia. 

Si faltare alguna acta, se abrirá el paquete electoral de la junta receptora del voto 

correspondiente para extraer de éste el segundo ejemplar. De no existir el acta en el 

paquete, se procederá a escrutar los votos, siempre y cuando se presenten dos copias de 

los resúmenes de resultados entregados a los sujetos políticos o de las actas. 

De estimarlo necesario, atendiendo las reclamaciones presentadas y de acuerdo a las 

causales de nulidad establecidas en estas normas, la Junta podrá disponer que se 

verifique el número de sufragios para establecer si corresponden a las cifras que constan 

en las actas de escrutinio de la Junta Receptora del Voto, así como para verificar su 

autenticidad. 

Art. 140.- Si una Junta Provincial Electoral suspendiere injustificadamente por más de 

doce (12) horas, contadas desde la fecha y hora de la instalación o reinstalación del 

escrutinio, el proceso de escrutinio regional, provincial distrital o especial del exterior o 

no lo continuare por inasistencia de sus vocales, el Consejo Nacional Electoral destituirá 

a los responsables, principalizará a los suplentes e impondrá las sanciones previstas en 

estas normas. De repetirse estos hechos con los suplentes, el Consejo Nacional Electoral 

reorganizará la Junta Electoral Regional, Provincial, Distrital o Especial del Exterior, la 

cual se instalará inmediatamente en la respectiva sesión hasta su culminación. 

Art. 146.- Numeral 11 

11. No habrá motivo de nulidad si en las actas de instalación, de escrutinio o en los 

sobres que las contienen o en los paquetes con las papeletas correspondientes a votos 

válidos, en blanco y nulos, solo faltare la firma del presidente o solo la del secretario de 

la Junta Receptora del Voto 

Reglamento de Integración, implementación y funcionamiento del sistema 

electoral de transmisión y publicación de actas y resultados SETPAR 

Art. 7 Juntas Regionales, Provinciales, Distritales y Especial del Exterior. - Son 

organismos electorales desconcentrados con jurisdicción Regional, Provincial, Distrital y 

Especial en el Exterior de carácter temporal, encargadas de realizar el escrutinio con el 

apoyo de los procesos e insumos tecnológicos y comunicacionales con los que cuente la 

institución, tanto para el examen de las actas de escrutinio, como para el cómputo y 

entrega de resultados. 



 
Las juntas electorales distritales, regionales, provinciales y especial del exterior se 

instalarán en sesión pública permanente de escrutinios de conformidad con la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 

la Democracia, a partir de las diecisiete horas (17h00) hora del Ecuador Continental o 

Insular según corresponda; y, a las diecinueve horas (19h00) en el caso de la Junta 

Especial del Exterior. 

Art. 8 Centro de Procesamiento Electoral "CPE”. - En los procesos electorales que 

organice el Consejo Nacional Electoral, como elecciones generales, seccionales o 

mecanismos de democracia directa, funcionará un Centro de Procesamiento Electoral en 

cada provincia. Para la Junta Especial del Exterior este centro funcionará en el Distrito 

Metropolitano de Quito, cuya función será procesar las actas de escrutinio emitidas por 

las juntas receptoras del voto y transmitirá al centro de datos determinado por el Consejo 

Nacional Electoral para la publicación de resultados provisionales de su jurisdicción; 

además, servirá como centro de acopio y bodega de las actas de instalación y escrutinio. 

La Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales, la Dirección Nacional de 

Procesos Electorales y las Delegaciones Provinciales Electorales determinarán el lugar 

donde funcionará el Centro de Procesamiento Electoral de cada provincia. 

La Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales y la Dirección de Procesos en 

el Exterior, determinarán el lugar donde funcionará el Centro de Procesamiento Electoral 

del Exterior. 

La composición, distribución y dimensionamiento del Centro de Procesamiento Electoral 

(CPE) dependerán del número de actas a procesar y del tiempo que se estime para el 

procesamiento de las actas de escrutinio. La Junta Electoral resolverá verificar el número 

de sufragios de una urna, conforme las causales establecidas en el artículo 138 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 

la Democracia; las actas de recuento que reemplazarán las actas de escrutinio declaradas 

suspensas o rezagadas, serán digitalizadas en el Centro de Procesamiento Electoral "CPE. 

SECRETARIO: Hasta aquí la Normativa Constitucional, Legal y Reglamentaria señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Una vez que se ha dado lectura a la normativa que regirá la presente 

sesión, Señor secretario de lectura al primer punto del orden día. 

 

SECRETARIO: Señor presidente procedo a dar lectura del único punto del orden del día: 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de las actas 
de escrutinio extendidas: 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas Privadas de 
la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 



 
• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del Proceso 

Voto en Casa. 

• Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

• Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 

Electoral. 

 

Hasta aquí el único punto del orden del día Señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Solicito al Coordinador Técnico del CPE, para que, con custodia de un 

miembro de las Fuerzas Armadas se traslade los paquetes electorales de las Personas 

Privadas de la Libertad que ejercieron su derecho al voto el día 06 de febrero de 2025, y 

del programa de Voto en Casa que ejercieron su derecho al voto el día 07 de febrero de 

2025. 

 

PRESIDENTE: Previo a la instalación del escrutinio, solicito señor secretario constate la 

presencia del Equipo Escrutador, designados por el Pleno de la Junta Provincial Electoral 

de Esmeraldas. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente comunico que mediante Resolución N° PLE-

JPEE-CNE-032-05-02-2025 de fecha 05 de febrero del 2025, emitida por la 

Junta Provincial Electoral de Esmeraldas se designó al equipo escrutador a los 

siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 

EQUIPO ESCRUTADOR DE PPL Y VOTO EN CASA 

NOMBRES CEDULAS DENOMINACIÓN 
 

Olger Vinicio Molina Vintimilla 

 

0800825614 

Asistente Administrativo 

Electoral 

Provincial 
Daniela Andreina Holguín 

 Alvarado 

 

1313320861 

 

Asistente Electoral 

Transversal 
Saira Daniela García Zambrano 0804245918 Capacitador Territorial 

Dayana Herlinda Macías Jurado 0850834730 Capacitador Territorial 

Carlos Toro Duque 0802132969 Capacitador Territorial 

Tanya Lorena Martínez 

Mojarrango 

 

0802711028 

 

Capacitador Territorial 

Luis Israel Morales Zambrano 0803341494 Capacitador Territorial 

Vinicio Geovanny Bombón 

Pachacama 

 

0803047570 

 

Capacitador Territorial 



 
Brayan Andrés Mero Alvear 0802576918 Capacitador Territorial 

José Chapiro Añapa 0800411373 Capacitador Territorial 

  

Procedo a constatar su presencia (Tomar lista) 

 

SECRETARIO: Señor presidente se encuentran presentes las personas designadas como 

Equipos Escrutadores. 

 

PRESIDENTE: Una vez constatada la presencia de los Equipos Escrutadores y que se 

cuenta con los paquetes electorales respectivos, se dispone que se verifique las 

seguridades en presencia de los sujetos políticos y se proceda con el escrutinio de los 

votos consignados por las Personas Privadas de la Libertad y Programa Voto en Casa. 

 

LOS EQUIPOS ESCRUTADORES: Una vez realizado el escrutinio de los votos, el acta de 

escrutinio será puesta en conocimiento del Pleno de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas, para su procesamiento. 

 

SECRETARIO: Señor presidente informo al Pleno de la Junta que se ha receptado por 

parte de esta secretaria, las 1440 Actas de Escrutinio de las Personas Privadas de la 

Libertad que ejercieron su derecho al voto y del Programa Voto en Casa, las mismas que 

pongo en su conocimiento, y posterior examen de las referidas actas. 

 

PRESIDENTE: Una vez concluido el escrutinio de los votos consignados del Programa 

Voto en Casa y de las Personas Privadas de la Libertad, se dispone a los Equipos 

Escrutadores sellen y entreguen el paquete electoral al Coordinador Técnico del CPE para 

que con un miembro de las Fuerzas Armadas trasladen los paquetes a la bodega 

correspondiente. 

 

PRESIDENTE: señores vocales ha sido puesto en su conocimiento las actas de escrutinio 

extendidas por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas Privadas 

de la Libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada y de las personas del Programa 

Voto en Casa, para su examen y aprobación, y posterior procesamiento. 

 

VOCALES SIN OBSERVACIONES. 

 

PRESIDENTE: aprobadas las actas por la JPEE, se dispone su procesamiento. 

 

PRESIDENTE: Solicito al Coordinador Técnico del CPE, se informe si hasta la presente 

hora se ha receptado para conocimiento de esta Junta las actas de escrutinio levantadas 

por las Juntas Receptora del Voto, para su examen y aprobación. 

 



 
PRESIDENTE: A todos los presentes me permito referirme, y, una vez que se ha 

cumplido con la PRIMERA JORNADA extendida dentro de esta sesión permanente de 

escrutinio, agradecemos su presencia y comunicamos que de manera consensuada de 

esta Junta, SUSPENDE la presente sesión siendo las (02:45) del día lunes, 10 de 

febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (10:30) del mismo día lunes, 10 de 

febrero de 2024, conforme lo determina el tercer inciso del artículo 132 y 139 del Código 

de la Democracia. Habiendo escrutado más del 78% de los votos  

 

SECRETARIA: En mi calidad de secretario general de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas certifico que se suspende la presente sesión, siendo las (02:45) del día lunes, 

10 de febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (10:30) del mismo día lunes, 10 

de febrero de 2025. Particular que se certifica para los fines pertinentes.  

 

 

 

 
 

LUNES 10 DE FEBRERO DEL 2025  

 

SE REIMPRIME REPORTE DE LA MAÑANA  



 

 
 

 

 

PRESIDENTE: Muy buenos días a todos los presentes, señor secretario, constate el 

quórum de ley previa a la reinstalación de la SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO. 

 

SECRETARIO. – Señores vocales, buenos días, Señor Presidente procedo a constatar el 

quórum de ley y la asistencia de las señoras y señores Vocales: 

 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                          

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                                        

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

  Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                       

Actúa en la Secretaría su Titular Ab. David Mosquera Mera 

 

Señor presidente se encuentran 5 vocales presentes en esta sala, con lo que existe el 

quórum de ley, para reinstalación de la presente sesión. 

 

Señor secretario por favor de lectura a la Resolución en su parte pertinente donde 

nombra a los Supervisores del Equipo de Recuento   

 

RESOLUCIÓN 

PLE-JPEE-CNE-033-05-02-2025 



 
Artículo 2.-Designar a los supervisores del Equipo de Recuento de Votos para la Audiencia 

Permanente de Escrutinio para el proceso de “Elecciones Generales 2025”. 

SUPERVISORES DE MESA  

Carlos Toro  

Geovanny Bombón 

Fernanda Lince  

Carmen Zambrano  

Rosa Jaime 

Dayana Macías  

José Chapiro  

Joel Añapa 

Tanya Martínez 

Saira García Zambrano 

María Isabel Contreras 

 
América Contreras 

 

Cabe indicar que se realiza una actualización de la Resolución adicionando los nombres 

de Saira García, María Isabel Contreras, América Contreras como supervisores de mesa 

de Recuento. Ya que sin autorización de la Junta Provincial la Ing. Fernanda Santos 

divide a los supervisores en equipos de trabajo sin consultar a la Junta Provincial por lo 

que al momento del ingreso al recuento estaban incompletos sin saber que tenían que 

estar presentes.  

Asisten a la sesión los delegados acreditados de las organizaciones políticas, para 

reconteo. 

 



 

 
 

 
 



 

 
 

 



 
 

PRESIDENTE. – Gracias señor Secretario, con el quórum de ley correspondiente se 

reinstala la presente SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO, siendo las 10:40; por 

favor sírvase dar lectura al único punto del orden del día. 

SECRETARIA: Con su venia señor Presidente, procedo a dar lectura del único punto 

del orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de las actas 
de escrutinio extendidas: 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas Privadas de 
la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del Proceso 
Voto en Casa. 

• Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

• Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 

Electoral. 

Hasta aquí la lectura del punto del orden del día. 

 

PRESIDENTE: Al no existir más actas para escanear teniendo un porcentaje del 80% de 

binomio presidencial escrutado se solicita el ingreso de los paquetes que contienen las 

actas adentro y no han sido escaneadas para completar lo que falta de binomio 

Presidencial. 

 

SE ADJUNTA REPORTE DE NOVEDADES DE ACTAS  

 



 

       
 

  
 



 

   
 

 

 

  
 

 



 

  
 

   
 

PRESIDENTE: A todos los presentes me permito referirme, y, una vez que se ha 

cumplido con la SEGUNDA JORNADA extendida dentro de esta sesión permanente de 

escrutinio, agradecemos su presencia y comunicamos que de manera consensuada de 

esta Junta, SUSPENDE la presente sesión siendo las (22:15) del día lunes, 10 de 

febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (08:30) del día MARTES, 11 de 

febrero de 2025, conforme lo determina el tercer inciso del artículo 132 y 139 del Código 

de la Democracia. Habiendo escrutado más del 85% de los votos  

 

SECRETARIA: En mi calidad de secretario general de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas certifico que se suspende la presente sesión, siendo las (22:15) del día lunes, 

10 de febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (08:30) del día MARTES, 11 de 



 
febrero de 2025. Particular que se certifica para los fines pertinentes.  

 

 
 

 

MARTES 11 DE FEBRERO DEL 2025 

 

 
 

PRESIDENTE: Muy buenos días a todos los presentes, señor secretario, constate el 

quórum de ley previa a la reinstalación de la SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO. 

 

SECRETARIO. – Señores vocales, buenos días, Señor Presidente procedo a constatar el 

quórum de ley y la asistencia de las señoras y señores Vocales: 

 



 
 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                          

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                                        

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

  Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                       

Actúa en la Secretaría su Titular Ab. David Mosquera Mera 

 

Señor presidente se encuentran 5 vocales presentes en esta sala, con lo que existe el 

quórum de ley, para reinstalación de la presente sesión. 

 

PRESIDENTE: Se dispone al administrador del SIER la impresión de las actas numéricas 

con inconsistencia de binomio presidencial. 

Se dispone a la Ing. Helen Narváez la traída de los paquetes con inconsistencia numérica 

de binomio presidencial, Se dispone a los señores de recuento el ingreso para que se 

ubiquen en sus respectivos puestos. 

Se dispone el ingreso de los delegados de las Organizaciones Políticas.   

En vista que el número de inconsistencias numéricas es elevado propongo 

incluir más supervisores para las mesas de recuento y realizar de mejor 

manera el trabajo. 

 

Vicepresidente Danny Bernal Márquez apoya la moción.  

Señor Secretario tome la votación respectiva para actualizar la resolución y se 

incluya a los servidores: Tania Martínez, Cristián Quiñonez, Joel Añapa, para 

que consten en la Presente Resolución.  

 

SECRETARIO: Se toma la votación con 4 votos a favor se aprueba la 

actualización de la Resolución para incluir a los servidores mencionados. 

 

Se incluye a la compañera Vocal Yolanda Ormaza con la asistencia a la Sesión 

Permanente de Escrutinio 

 

RESOLUCIÓN 

PLE-JPEE-CNE-033-05-02-2025 

Artículo 2.-Designar a los supervisores del Equipo de Recuento de Votos para la Audiencia 

Permanente de Escrutinio para el proceso de “Elecciones Generales 2025”. 

 



 

SUPERVISORES DE MESA  

Carlos Toro  

Geovanny Bombón 

Fernanda Lince  

Carmen Zambrano  

Rosa Jaime 

Dayana Macías  

José Chapiro  

Joel Añapa 

Tanya Martínez 

Saira García Zambrano 

María Isabel Contreras 

 
América Contreras 

 
Tania Martínez  

Cristián Quiñonez 

Joel Añapa 

 

Se permite el ingreso a las organizaciones políticas con su nómina de 

delegados acreditados.  

 



 

 
 

 
 

 

 

SE TRATAN LOS PAQUETES CON INCONSISTENCIAS… 

Se solicita reimpresión de las actas con inconsistencias por daño o deterioro 



 

 
 

 

 

SECRETARIO: Señor Presidente y vocales de la Junta Provincial Electoral Esmeraldas; 

pongo en conocimiento de ustedes, los reportes y actas que se han receptado por parte 

de esta Secretaría PARA SU EXAMEN Y APROBACIÓN. 

 

SECRETARIA LEE Y SE DEMORA 

 

SECRETARIA: Hasta aquí la lectura de las actas Señor Presidente, señores vocales del 

Pleno. 

 

PRESIDENTE: Señores Vocales ha sido puesto en conocimiento de ustedes las actas y el 

reporte para su examen y aprobación. Existe alguna observación. 

 

VOCALES. - Sin observaciones. 

 

PRESIDENTE. - Sin existir observaciones, señor secretario proceda a tomar votación de 

la aprobación de las actas y reportes puestas en conocimiento. 

 

SECRETARIA: Con su disposición, procedo a tomar votación 



 
 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   A favor           

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            A favor             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             A favor  

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                 A favor        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                A favor   
 

SECRETARIO: Señor presidente, con 5 votos a favor, han sido aprobadas las actas y 

reportes puestos en su conocimiento. 

 

PRESIDENTE: Con la aprobación del Pleno, señor secretario proceda a validar las mismas 

en el sistema informático. 

 

ESPERA MIENTRAS SE VALIDA LAS ACTAS EN EL SISTEMA. 

 

 

ASÍ SUCESIVAMENTE HASTA QUE INGRESEN LAS ACTAS DÍA POR DÍA 

 

NOTA: Como se sigue ingresando actas, una vez que culmine el examen y aprobación 

de todas las actas válidas, se procederá con el tratamiento de las actas suspensas 

por falta de firmas conjuntas o inconsistencia numérica, y, finalmente las actas 

rezagadas deberán ser incorporadas a la presente acta general detallando todo lo 

realizado por la Junta en la Sesión, por ejemplo: 

 

PRESIDENTE: solicito al Administrador Técnico Provincial del “SIER” que se entregue 

para conocimiento de la Junta, el reporte de las actas suspensas por falta de firmas 

conjuntas o inconsistencia numérica, disponiendo que por Secretaría se de lectura a las 

mismas: 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

Luego de dar lectura a las actas, el Procedimiento efectuado por la Junta, se validó con 

el acta extraída del paquete electoral  

 



 
Se continúa con el conocimiento de las actas declaradas suspensas por inconsistencias 

numéricas. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
Luego de dar lectura a las actas incluir cual fue el PROCEDIMIENTO efectuado por la 

Junta, es por reconteo votos consignados en las J.R.V. Una vez superadas las causas por 

las cuales el acta no ingreso al sistema la Junta Provincial Electoral dispondrá su 

procesamiento. 

 

Presidente: Se le indica a la Ing. Helen Narváez que traiga el resto de los paquetes del 

Cantón Esmeraldas para su recuento. 

Se pide que traiga los paquetes de Quininde. 

Se pide que traigan los paquetes de Atacames 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

PRESIDENTE: A todos los presentes me permito referirme, y, una vez que se ha 

cumplido con la TERCERA JORNADA extendida dentro de esta sesión permanente de 

escrutinio, agradecemos su presencia y comunicamos que de manera consensuada de 

esta Junta, SUSPENDE la presente sesión siendo las (24:35) del día MARTES, 11 de 

febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (08:30) del día MIERCOLES, 12 de 

febrero de 2025, conforme lo determina el tercer inciso del artículo 132 y 139 del Código 

de la Democracia. Habiendo escrutado más del 99.66% de los votos de Presidente y a 

nivel general 88.84% 

 

SECRETARIA: En mi calidad de secretario general de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas certifico que se suspende la presente sesión, siendo las (24:35) del día 

Martes, 11 de febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (08:30) del día Miércoles, 

12 de febrero de 2025. Particular que se certifica para los fines pertinentes.  

 



 

 
 

MIERCOLES 12 DE FEBRERO DEL 2025 

 

 

 
 

 

PRESIDENTE: Muy buenos días a todos los presentes, señor secretario, constate el 

quórum de ley previa a la reinstalación de la SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO. 

 

SECRETARIO. – Señores vocales, buenos días, Señor Presidente procedo a constatar el 

quórum de ley y la asistencia de las señoras y señores Vocales: 

 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                               presente           

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                         presente               

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez          presente   



 
  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

  Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                      presente 

Actúa en la Secretaría su Titular Ab. David Mosquera Mera 

 

Señor presidente se encuentran 4 vocales presentes en esta sala, con lo que existe el 

quórum de ley, para reinstalación de la presente sesión. 

 

PRESIDENTE. – Gracias señor Secretario, con el quórum de ley correspondiente se 

reinstala la presente SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO, siendo las 8:40; por favor 

sírvase dar lectura al único punto del orden del día. 

SECRETARIA: Con su venia señor Presidente, procedo a dar lectura del único punto 

del orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de las actas 
de escrutinio extendidas: 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas Privadas de 
la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del Proceso 
Voto en Casa. 

• Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

• Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

 

Hasta aquí la lectura del punto del orden del día. 

 

Se solicita la traída de los paquetes electorales de Muisne, Eloy Alfaro, San Lorenzo 

Seguimos escrutando los votos de asambleístas provinciales 

Se permite el ingreso a las organizaciones políticas con sus delegados debidamente 

acreditados. 

 



 

 

 
 

 

Presidente: Se solicita al administrador del Sier imprima el nuevo reporte con 

inconsistencias de la dignidad de Asambleístas Provinciales. 

 



 

 

 

 
 

Se invita a las organizaciones políticas para que vean el procedimiento que se va a realizar. 

Que entre 1 delegado por cada mesa. 

 

Se solicita al Ing. Víctor Moreta administrador del SIER imprima el reporte de novedades 

con inconsistencias de Asambleístas Provinciales 

 

A través de Presidencia se dispone que a través de Secretaría se certifique si se ha 
escrutado la totalidad de las actas de escrutinio de la dignidad de presidente. 

 
Secretario: certifico que de acuerdo al reporte de resultados del escrutinio de la dignidad 
de presidente entregado por el Centro de Procesamiento Electoral (CPE) y que se ha 
escrutado las actas de las 1429 Juntas Receptoras del Voto de la provincia de 
Esmeraldas, que corresponden al 100% del total de actas remitidas a la Junta Provincial 
Electoral de esta jurisdicción provincial. 



 
 

Asimismo, certifico que no se han presentado reclamaciones por parte de las 
organizaciones políticas durante el escrutinio de esta dignidad de presidente y 
vicepresidente de la Republica. 
 
Secretario: Procedo a dar lectura Señor presidente y pongo a consideración la misma.   
 

  Presidente y Vocales: Sin Observaciones 

Presidente: Sr. secretario tome votación para aprobación del Acta Parcial y sus   

resultados. 

Secretario: Conforme a su disposición procedo a tomar votación para la aprobación del 

Acta Parcial o Provisional del Escrutinio de la de la dignidad de presidente y sus 
resultados: (tomar votación) 
 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                     A favor           

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                             A favor             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             A favor  

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                 A favor        

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                               A favor   
 

 
Secretario: Queda por unanimidad aprobada el Acta Parcial de la dignidad de presidente 
y vicepresidente de la República del Ecuador, de la Sesión Permanente de Escrutinio de 
la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, a la misma se adjuntará los reportes de los 
resultados en este proceso electoral 2025.  
 



 

 



 

 
 



 

 
 
 

 
 
PRESIDENTE:  Señores Vocales, una vez que en esta Sesión Pública Permanente de 
Escrutinio se ha aprobado el Acta Parcial de Resultados de la dignidad de presidente y 
sus reportes de resultados de la provincia de Esmeraldas, dispongo que a través de 
Secretaría se notifique a las organizaciones políticas a través de los casilleros electorales 
y a través de la cartelera pública de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas.  

 
De la misma forma en cumplimiento de lo que dispone el artículo 141 del Código de la 
Democracia, corresponde al Pleno del Consejo Nacional Electoral la proclamación de los 
resultados definitivos de la dignidad de Presidente, por lo que Actas Parciales levantadas 
por la Junta serán puestas en conocimiento del Pleno del Consejo Nacional Electoral 



 
para su escrutinio nacional y serán suscritas en unidad de acto por la Presidencia y la 
Secretaría de la Junta, cumpliendo de esta manera las solemnidades de ley y para su 
cómputo en el escrutinio nacional.  
 
 

 
Siendo las 18:20 del día 12 de feb. de 25, el Presidente dispone la culminación de 
escrutinio de la dignidad Presidente, dejando constancia que se continúa la Sesión 
Pública Permanente de Escrutinios Provincial de las dignidades de Asambleístas 
Provinciales. 
Se piden que traigan los paquetes de Asambleístas Nacionales 

Se continua con el recuento de votos  

 

PRESIDENTE: A todos los presentes me permito referirme, y, una vez que se ha 

cumplido con la CUARTA JORNADA extendida dentro de esta sesión permanente de 

escrutinio, agradecemos su presencia y comunicamos que de manera consensuada de 

esta Junta, SUSPENDE la presente sesión siendo las (22:35) del día MIERCOLES, 12 

de febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (08:30) del día JUEVES, 13 de 

febrero de 2025, conforme lo determina el tercer inciso del artículo 132 y 139 del Código 

de la Democracia. Habiendo escrutado más del 95.11% de los votos a nivel general  

 

SECRETARIA: En mi calidad de secretario general de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas certifico que se suspende la presente sesión, siendo las (22:35) del día 

miércoles, 12 de febrero de 2025, misma que será reinstalada a las (08:30) del día jueves, 

13 de febrero de 2025. Particular que se certifica para los fines pertinentes.  

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

JUEVES 13 DE FEBRERO 2025 

 

PRESIDENTE: Muy buenos días a todos los presentes, señor secretario, constate el 

quórum de ley previa a la reinstalación de la SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO. 

 

SECRETARIO. – Señores vocales, buenos días, Señor Presidente procedo a constatar el 

quórum de ley y la asistencia de las señoras y señores Vocales: 

 

   Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                               presente           

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                         presente               

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez          presente   

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                        

  Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                              presente   

Actúa en la Secretaría su Titular Ab. David Mosquera Mera 

 

Señor presidente se encuentran 4 vocales presentes en esta sala, con lo que existe el 

quórum de ley, para reinstalación de la presente sesión. 

 

PRESIDENTE. – Gracias señor Secretario, con el quórum de ley correspondiente se 

reinstala la presente SESIÓN PERMANENTE DE ESCRUTINIO, siendo las 8:40; por favor 

sírvase dar lectura al único punto del orden del día. 

SECRETARIA: Con su venia señor Presidente, procedo a dar lectura del único punto 

del orden del día. 

 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Escrutinio, examen y aprobación de las actas 
de escrutinio extendidas: 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las Personas Privadas de 

la Libertad Sin Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 

• Por el Equipo Escrutador de los votos consignados por las personas del Proceso 
Voto en Casa. 

• Por los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y,  

• Reportes de los resultados procesados por el Centro de Procesamiento 
Electoral. 

 

Se autoriza el ingreso de los delegados acreditados de las Organizaciones Politicas. 



 

 

 
 

 

 

Se pide el Reporte de inicio de Sesión al administrador del SIER y a su vez el  

Reporte de inconsistencias numéricas de Parlamentarios Andinos y a su vez Asambleístas 

Nacionales 

 



 

 

 
 

 
 

Inconsistencias numéricas Parlamentarios Andinos 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

ASÍ SE PROCEDE HASTA FINALIZAR EL ESCRUTINIO PROVINCIAL 

 

Luego de lo cual la Junta Provincial Electoral deja constancia que ha revisado y analizado 

el total de las actas que corresponden a los escrutinios que tienen relación con el Proceso 

de “Elecciones Generales 2025”, por lo tanto para la conclusión de los escrutinios, por 

Secretaria se informa que el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, ha 

revisado el 100% de las actas de escrutinios del Proceso Electoral referido; en sesión 

permanente de escrutinios realizado los días 9, 10,11.12,13, de febrero de 2025, previo a 

dar por concluido este Escrutinio y declarar la validez del mismo, se solicitará por 

Secretaria certifique si existe reclamación alguna pendiente por resolver en la presente 

sesión.  



 
 

SECRETARIO: Señor presidente certifico que ante esta Secretaría se presentaron 5 

reclamaciones 1 por presidente 1 por Asambleísta Nacional 3 por Asambleísta Provincial 

las cuales fueron por inconsistencias numéricas, pero todas fueron resueltas en 

audiencia Pública de Escrutinio el día 13 de febrero de 2025 amparados en la normativa 

vigente Codigo de la Democracia por lo tanto no existe reclamación pendiente por resolver 

por parte de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas. 

 

El tratamiento de las reclamaciones se incluye en audio   

 

PRESIDENTE: Siendo así, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de la Democracia, 

finalizado el escrutinio por parte de la Junta Provincial Electoral, dispongo que por 

Secretaría se de lectura al Acta General de la Sesión Permanente de Escrutinio. 

 

SECRETARIO: Procedo a dar lectura 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración de los señores vocales la misma. 

 

PRESIDENTE Y VOCALES: Sin Observaciones – Con Observaciones (se deberá tomar en 

cuenta las consideraciones) 

 

SECRETARIO: Conforme a su disposición procedo a tomar votación para la aprobación 

del Acta de la Sesión Permanente de Escrutinio y sus resultados: (tomar votación) 

 

  Vocal Sra. Yolanda Ormaza Veliz                                   A favor             

  Vocal Sra. Ketty Mora Vera                                            A favor             

  Vocal Sr. vicepresidente Danny Bernal Márquez             A Favor  

  Vocal Sr. Gabriel Sánchez Narváez                                 A favor       

Presidente Sr. Gary Sevillano Ardila                                             A favor  
 

SECRETARIO: Queda por unanimidad aprobada el Acta General de la Sesión Permanente 

de Escrutinio de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, a la misma se adjuntará 

los reportes de los resultados preliminares en este proceso de “ELECCIONES 

GENERALES 2025” de la jurisdicción de la provincia de Esmeraldas. 

 



 

 
 

 

Se incluye dentro de esta misma acta el Reporte de Supervisión de las Actas Supervisadas 

con Novedad en Cero  

 



 

   
 

 

De igual forma señor Presidente, se deja constancia que las organizaciones políticas serán 

notificadas con el “Reporte de Resultados Preliminares de Elecciones Generales 2025” a 

través de los casilleros electorales; y, la cartelera pública, dentro del plazo de un (1) día 

como lo dispone el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador- Código de la Democracia. 

 

PRESIDENTE: Siendo de esta manera, doy por clausurada la Sesión Pública Permanente 

de Escrutinio, siendo las 19:15, del día 13 de Febrero del dos mil veinticinco,  se agradece 

a las y los Vocales de la Junta por el trabajo realizado en este proceso de “Elecciones 

Generales 2025”, y de igual manera la presente Acta General será puesta en conocimiento 

del Consejo Nacional Electoral conforme lo dispone el artículo 136 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador- Código de la 

Democracia. 

 

Se adjunta a la presente como documentos habilitantes los resultados numéricos de las 

“Elecciones Generales 2025” de la provincia de Esmeraldas. 

 

 



 
 

Para constancia de lo actuado suscriben la presente acta en tres ejemplares del mismo 

tenor y efecto, el presidente de la Junta Provincial Electoral conjuntamente con el 

secretario que certifica. 

 

 

 

 

 

 

 

Lcdo. Gary Sevillano Ardila                                                                              Ab. David Mosquera Mera 

Presidente Junta Provincial                                                                            Secretario Junta Provincial  

Electoral de Esmeraldas                                                                                    Electoral de Esmeraldas  

Firmado electrónicamente por: 

DAVID ERNESTO 
MOSQUERA MERA

Firmado electrónicamente por:

GARY ANTONIO 
SEVILLANO ARDILA
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SECRETARÍA GENERAL 

 

RESOLUCIÓN Nro.  0 0 2  - J P E - E - C N E -2025 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, con los votos a 

favor de Danny Daniel Bernal Marquez, Presidente,  Miguel Angel 

Zambrano Robles,  Vocal;   Patricia Alexandra Ochoa Maldonado,  y 

Ketty Araceli Mora Vera, Vocal;  resolvió aprobar la siguiente resolución: 

 
LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS 

 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que. de conformidad con lo que dispone el numeral 1 del artículo 219 
de la Constitución de la República del Ecuador y el numeral 1 del 

artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determinan como funciones del Consejo Nacional Electoral, 

organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente los 

procesos electorales; 

Que, el artículo 24 del Reglamento para la Selección de Miembros y 
Conformación de las Juntas Receptoras del Voto, dispone que: 

“Selección. Las juntas electorales regionales, distritales, 
provinciales y especial del exterior, en sesión pública, designarán a 
los integrantes de las juntas receptoras del voto a través del 
sistema informático desarrollado por el Consejo Nacional Electoral, 
con la presencia de un notario público.”; 

 
Que, los artículos 18 y 19 del Reglamento para la Selección de 

Miembros y Conformación de las Juntas Receptoras del Voto, 

dispone que cada junta receptora del voto estará integrada por: 
por tres (3) vocales principales, tres (3) vocales suplentes, un (1) 

secretario o secretaria, de entre los ciudadanos y ciudadanas que 
tengan su domicilio electoral en la zona electoral a la que 
pertenece la junta receptora del voto; se instalarán y funcionarán 

con tres (3) vocales principales y un (1) secretario o secretaria., en 
concordancia con lo que señala el artículo 43 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia; y, en el exterior estarán 
conformadas por dos (2) vocales principales, dos (2) vocales 

suplentes y un (1) secretario o secretaria, de entre los ciudadanos 
y ciudadanas ecuatorianos inscritos en el Registro Electoral del 
correspondiente Consulado; se instalarán y funcionarán con dos 

(2) vocales principales y un (1) secretario.;  
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Que, los artículos 22 y 23 del Reglamento para la Selección de 
Miembros y Conformación de las Juntas Receptoras del Voto, 

determina los criterios de selección de los integrantes de las 
juntas receptoras del voto nacional y en el exterior;  

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, numeral 5 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia 
con lo estipulado en el artículo 7 literal e) del Reglamento de 
Funciones y Competencias para las Juntas Regionales, 

Distritales, Provinciales, Especiales del Exterior, Juntas 
Electorales Territoriales y de sus Miembros,  la Junta Provincial 
Electoral es competente para designar a las y los vocales que 

integrarán las juntas receptoras del voto para el proceso 
electoral “Referéndum y Consulta Popular 2025”; 

 
Que, conforme lo determina el reformado artículo 22 del “Reglamento 

para la Selección y Conformación de Miembros de Juntas 

Receptoras del Voto”, las juntas electorales regionales, distritales 
y provinciales, seleccionarán a las ciudadanas y ciudadanos que 

integrarán las juntas receptoras del voto nacionales, en base a los 
criterios de preferencia que se detallan a continuación: 
 

a. Estudiantes legalmente matriculados en las instituciones del 
Sistema de Educación Superior; 

 b. Empleados privados que cuenten con título profesional; 

 c. Servidores públicos que cuenten con título profesional; 
 d. Empleados privados bachilleres; 

 e. Servidores públicos bachilleres; 
 f. Estudiantes de bachillerato mayores de 18 años de colegios 

urbanos y rurales; 

 g. Ciudadanas y ciudadanos residentes en zonas rurales que 
hayan concluido la instrucción general básica, que pertenezcan a 

Organizaciones Comunitarias de hecho y de derecho, Comités 
Pro-Mejoras y Juntas de Agua legalmente constituidas y otras 
organizaciones que determine el Consejo Nacional Electoral; y, 

 h. Ciudadanas y ciudadanos del registro electoral de la respectiva 
jurisdicción. 

 

Que, para la selección y designación de los miembros de juntas 
receptoras del voto de la provincia de Esmeraldas, se contó con la 

presencia del Ab. Franklin Xavier Villalva Martínez  notario sexto 
del cantón Esmeraldas de la provincia de Esmeraldas, quien dio 
fe del proceso de selección de las y los ciudadanos que 

participarán en el proceso electoral “Referéndum y Consulta 
Popular 2025”; 
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En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,   

RESUELVE: 
 

Artículo 1.-  Aprobar el Reporte de Selección generado por el Sistema 
Informático del Consejo Nacional Electoral, que contiene los nombres y 

apellidos de las y los ciudadanos que conformarán las juntas receptoras 
del voto de la provincia de Esmeraldas, que participarán en el proceso 
electoral “Referéndum y Consulta Popular 2025”, seleccionados por 

sorteo aleatorio, el cual es documento habilitante de la presente 

resolución. 

Artículo 2.-  Designar a las 10.010  MJRV seleccionados de la 
provincia,  ciudadanas y ciudadanos que participarán como Vocales 

Principales y Suplentes y Secretarias o Secretarios, en las 1430 Juntas 
Receptoras del Voto de la provincia de Esmeraldas; para el proceso 
electoral “Referéndum y Consulta Popular 2025”, que se realizará el día 

domingo 16 de Noviembre 2025. 

Artículo 3.- El Presidente de la Junta Provincial Electoral de 

Esmeraldas, coordinará el proceso de notificaciones de los 
nombramientos de las y los vocales principales y suplentes; y, de las 

secretarias o secretarios que fueron designados como miembros de las 
juntas receptoras del voto para la provincia de Esmeraldas para el 
proceso electoral “Referéndum y Consulta Popular 2025”, con el 

Director  de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas 

DISPOSICIÓN FINAL:  

La señora Secretaria de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, 

Notificará de esta resolución; al Coordinador Nacional de Procesos 
Electorales, al Secretario General, al Director Provincial Electoral y a las 
y los Vocales de la Junta Provincial Electoral de Junta Provincial 

Electoral de Esmeraldas, para trámites de ley. 
 
Dado en la ciudad de Esmeraldas, en la sala de sesiones del Pleno de la 

Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, a los 8 días del mes de 
Octubre del año dos mil veinticinco. - Lo Certifico.- 

 

 

Ab. Lorena Neira Tobar 

Secretaria AD-DOC de la 
Junta Provincial Electoral de Esmeraldas 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

ESMERALDAS 

Memorando Nro. CNE-UPSGE-2026-0025-M

Esmeraldas, 04 de marzo de 2026

PARA: Abg. Jorge Marcel Benitez Sánchez
Director Provincial de la Delegación de Esmeraldas 

ASUNTO: CONTESTACION A SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA FASE 2
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTA 2025 

 
 
En contestación al  Memorando Nro. CNE-UPGEPE-2026-0053-M, suscrito por la
Responsable  de la  Unidad  Provincial de Gestión Estratégica y Planificación, mediante
el cual  solicita... "En razón de lo expuesto y en cumplimiento de la metodología y el
cronograma establecidos para el proceso de Rendición de Cuentas 2025, considerando
que nos encontramos en la Fase 2: Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas,
conforme al formulario emitido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social (CPCCS), se solicita a usted, en calidad de área poseedora de la información,
remitir los reportes correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2025. 
 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
CONSEJOS CONSULTIVOS 
Verificables: Informes, registros de asistencias y  actas de compromiso. 
  
Otros ( Actas de sesión permanente de escrutinio provincial) Secretaria  
 
 Adjunto al presente las resoluciones de las sesiones permanentes de escrutinio de las
Elecciones  9 de Febrero, 13 de  Abril y 16 de Noviembre del 2025, las mismas que
reposan en el archivo entregado por la Junta Provincial Electoral, adjunto el Acta del
Colegio Electoral de fecha 10 de Junio y sus anexos, Acta del Consejo Consultivo del
Cantón Borbón   que se llevo a efecto el 30 de septiembre del 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0801164393** 
Abg. Hilda Lorena Neira Tobar
RESPONSABLE DE LA UNIDAD PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL  

Anexos: 
- Acta General de Escrutinios-signed-signed-signed.pdf
- Acta General de Escrutinios 13 de Abril-signed-signed-signed.pdf
- ACTA GENERAL PERMANENTE DE ESCRUTINIO CONSULTA POPULAR 2025.pdf
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- ACTA DE COLEGIO ELECTORAL 2025.pdf
- Notificacion a la Prefectura.pdf
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